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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE  MINISTROS

' S. M. el .Rey (Q.D.G) continua en Barcelona sin novedad
en su importante salud. w ,

,S. M. la Reina Doña María Cristina y Augusta Real Familia 
,disfrutan de igual benefició1. - .. , . . ,

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBR A S  P Ú B L I C A S

\ - :i -v s

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios  y la Constituciona, Rey 
de España: * ;  ̂ ' . r  *

Á todos los ‘¡qué Rpa^senje f w i y ^pdiefie», s^bed:
Que las Cortés y Ñas ^n&fepado lo siguienl^. :

Artículo 1 /  d?. ̂  gfra,eo¿9®^L^ la €om;
p añ í afién ominada « Ferrocarril es econóinjoĉ s fieVillena á Ajeoy y Yééia>>, - 
c o n c e ^ a o w a ^ | é % » B » i  A ^ y .y je c te , de Tecla á
Jumilla, de Virgen de ía Luz á Ontenygp$e j? fie Mwp Afedmea 4© ,-Mpf̂ í ■». 
á Gandía, , la prolongacion del ramal de Yecla a Jumila hasta Cieza, en la 

> línea ¡de Alibjaseteiá QaríaÉP’iPy ciwsídjer^ad^p dî ^a ■
3«stim ción^;ííÉnij|lídcVífg#pdc*íftL,iz4  Obteniente.

‘Art 2 ? , W j.-M  § B ^ uir
laLuz á Ontea4efet ,̂(lLa4te.íwinarT«^»
les de Villena á Aldoy y Yeola con lo s ^ p ^ s  ;

.¡antekeííi sé nfisrnos.re^fteto^M^tf
Kzáéidofde lafe í>l% , yfcéniW!»#

a h  C V  ̂ f .íí H i -  J--I__________ . .

,de durar su concesióu, .se, declara do utilidad públiGa, con derecho á la 
.expropiación forzosa y á la ocupación de terrenos del dominio público.

Art. 3.° El proyecto de prolongación mencionado se presentará, como 
definitivo, en e,l Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas para su áprobació.ñ? don las modificaciones que en el mismo §ea 
necesario introducir y pára su tramitación, hasta otorgarse la Concesión, 
con arreglo á la vigente Ley de Ferrocarriles, en el plazo de un Aúo? á 
contar de la fecha de lapromi|LlgacJóii,de esta Ley., y, si asi no se veiifi- 
case, quedará anuládá" la autprización de la prolongación, y fírme la , 
obligación por parte de la Compañía <Je construir el ramal de Virgen de 
la Luz á Outeniente.

Art: 4.° En el plazó de tres afios, 4 contar de la fqcjbâ  de la promul- 
gkciún de esW Ley, habr̂ ri df quedar terminadas todas las obras de la 
prolongación/ de que se trata bu -el art.. 1.̂  y  las, do los ferrocarriles de 
Villena á Alcoy y Yecla con rámales de Yecla 4 Jumilla y de Muro á la 

7límeá de Alcóy á Gandía. r ,
Art. 5.° Si á la fecha de la aprobación 4 f  1 proyecto  ̂definitivo del ra

mal de Jumilla á Cieza hubiese en loa ferrocarriles citados-en el artículo 
anterior y en la forma mencionada, obra ejecutada con,posterioriodad á 

‘ 1902 porrvaloFdc la tercera parte del presupuesto de los mismos, será re
levada la Compañía" de áónátitaiir .eKdejpósito 4flue se refiere el art. 3.9 . 
de la Ley de rehabilitación de 81 fie Átarzo de 1902, y,..ep..caso contrario*. 
quedará obligada al exacto cumplimiento de Jo que se djefermina en di?* 

trchcarf-3*p ' a ” ’ ..  ̂ ...
; P.értanto; ‘ .

Mandamos ¡4 todos los Tribunales, Ĵusticiáis, Jefes, Gobernadores y  
demás Autoridades, asi civiles cóino militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, fiue guarden y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente Ley en todas sus partes.

Dado en Barcelona á ñueye de Abril de mil novecientos* cuatro.

.v . ■ “  ;  - YO EL REY

^Usirií., Coĵ aíqixj y f>p?#s
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DQN ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, R ey  de España; ' ' V

A tqdps ios que la presente vieren y entendieren, 
sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1¿° Para aprobar los convenios qué las So
ciedades ó Empresas de Canales, Ferrocarriles y demás 
concesionarios de Obras públicas propusieren á sus 
acreedores, no será necesario el depósito de las obliga
ciones ó títulos de los créditos. La adhesión se acredi
tará por medio de estampilla, que sé fijará en el título 
ú obligación, cuyo número, serie, calidad y fecha del 
convenio se harán constar por medio de certificado, que 
expedirá el Agente consular, Notario ó funcionario pú
blico del punto en que el estampillado hubiese tenido 
luga#¿ legalizándose en forma estas certificaciones. El 
voto- contrario al convenio en su caso y lugar, se acre
ditará en lá forma dispuesta para las adhesiones.

La propuesta y tramitación de los convenios ofreci
d o s  por dichas-Sociedades ó Empresas no les obligará 
á suspender los pagos niAdeppsifa^el éx^dei^-de 
sus ingresos, bajo éxpresa céndi^n  dé manténer^uAt 
dad dé trate entre los. acreedores invitados á^adherjrse 
al convenio, y si las Compañías-hubiesen obtenido ate 
teriormente adhesiones al proyecto de convenio que 
presenten, acompañarán á éste los justificantes de las 
mismas.

El procedimiento para tramitar estos expedientes y 
el modo de computar los votos, serán los establecidos 
por la Ley de 12 de Noviembre de 1869, en relación con 
los artículos 932 al 937 del Código de Comercio, en 
cuanto sean compatibles con los preceptos que contiene 
esta Ley. El último párrafo del art. 3.# y él art. 4.° de 
la Ley de 19 de Septiembre de 1896 serán aplicables á 
los convenios de qué trata esta Ley. .

Art. 2.° La quiebra y la suspensión de pagos de las 
Empresas concesionarias de Obras públicas continua
rán sometidas á los preceptos vigentes, sustituyéndose 
el depósito de las obligaciones y títulos dé los créditos^ 
por la estampilla, tanto para las adhesiones como para 
los votos contrarios al convenio, según lo4prevenido en- 
el párrafo 1.°, art. l.° de esta Ley.

Art. 3.° El Ministro de Gracia y Justicia queda au
torizado para dictar las disposiciones que reclame el 
cumplimiento de la presente Ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Barcelona á nueve de Abril dé mil nove
cientos cuatro.

YO EL REY
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas. - ■
Manuel .4 Mendosa laznr.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, R ey  de España.

Á todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed:

Qué las Cortes lian decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: -

Articulo üniCb. Sé autoriza á la Compañía éonce- 
sionaria del ferrocarril de Sarriá á Barcelona para qúé;í 
al llevar á cabo el cambio de tracción autorizado por 
Real’orden de 29' de Diciembre dé 1903, reduzca él an
cho de la vía que actualínenté* tiéné al dé" un metro 
cuatrocientos treinta y cinco milímetros.

Por tanto: ' . ; .
Mandadlos á todbs los Tribunales,'' Justicias ¿ Jefes, 

Gobernadores y demfiS Autoridades, así civiles, como " 
milftafes y éélesiásticaS; dé cuálqüíéfeiasédignidad, v 
que guardón y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Barcelona á núeve dé Abril dé‘ mil nove
cientos cuatro.

, .El Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas. ' > '

Manuel A lien desalazar.

DbíSj AtFONSO XIII, por la gracia de Dios y la ¡ 
Constitución^ Rey de España:

Á todos los que la presente vieren y entendieren,
«atiéá;

Que las Cortes han hf'
siguiente:. . .

ArtícuTo üriicoV Se cbncedé á-í¿':Có&p^ 
natía del férrócárnl^ón^ £ O éñ M  uÁá

prórroga de tres años para la terminación de las obras 
delfíñjsmo.

Por tanto:
.Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partesv

Dado en Barcelona á nueve de Abril de mil nove
cientos cuatro.

YO EL REY
El Ministro de Agricultura»

Industria, Co nercio y Oleras públicas.
M anuel A liendesalazar.

DON ALFONSO XIII, por, la gracia de Dios y la 
Constitución, R ey  de-Espafta;

Atoáoslos que la presente vieren y entendieren, 
sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
telas una de torcer orden dé Cenicientos (Madrid) á Ja^ 
estación: de Almorox (Toledo)...

Att 2i? Para la ejecución de lo, dispuesto; en el ar
tículo precedente se observarán las.disposicio.nes gene
rales relativas á planes, estudio y construcción de las 
carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Barcelona á nueve de Abril de mil nove
cientos cuatro.

YO EL REY
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas.
M anuel A lléndesalitzar.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, R ey  de España:
• A todos los que la presente vieren y entendieren, 

sabed:
. Que las Cortes han decretado y Nos saücionádo lo 
•siguiente:

Artículo único. Sé declara de interés general, de se
gundo orden, el puerto de Móaña, provincia de Ponte
vedra.

Por tanto:
Mandamos á todos lqs Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y éclesfásticás, dé cualquier clase y dignidad, 
qué guárdén y hágañ guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes.

Dado éri Barcelona á nueve de Abril de* mil nove- 
ciéÜtóA cuatro.
u ^  YO EL REY

El Mimátro dé Agricultura, ' *
íaitigtriíft. CbmérciD y Obras públíéai./ : V’ íJ ‘ !i"'1';
.• , M anuel A llendesalazar.

DON ALFONSO XIII, por la gracia do Dios y la 
Constitución, R ey  de, España: . £

A todos, los que la presente vieren y entendieren* 
sabed: , . . .y ^yy.: y.

Que las Cortes han decretado y Nos sancionado* lo 
piguiepte; •.

Artículo 1.° Se autoriza al. Gobierno de S. M. para 
otorgar con sujeción estricta á lo que para tranvías de
termina laLey general de Ferrocarriles, Reglamento para 
su ejecución y demás disposiciones vigentes ;en la ma
teria, la concesión para la construcción y explotación 
por sesenta años de un tranvía para el trariépórié dé 
viajeros y mercancías que, partiendo deí téríñino def 
Yallirana/en la provincia de Barcelona, termine en la 
capital y extensiones que expresa el proyecto.

Art. 2.° Esté tranvía se declara de utÜidad pública; 
y, por lo tanto, con derecho á la éxprópíaéíóñ forigosáy

del Estado ,Dipútaéión y í  
Municipios y terrenos de dominio público, cou sujeciótí^ 
á' laé%di^óslcíoñ'esvigentes. . y  ?-

Art. 3.° La construcción se éjecutárá cóú arreglo al ■ 
proyecto presentado en el Ministerio de* Agriettítteáy? 
Industria; Gómercio y Obras públicas, áalVd laTmédifL* 
caéioñés que estime oportunas dicho Miñisfetíd^

Art.Al* Las obras deberári déntró^dér
añjp siguiente á la fecha de concesión, y el tranvía se

A 1,̂ 1 ¿explotación enelvpl&m'd&cinéb^ :
táí : dé la fecha de la promulgación de está; Lé¡y. 
j Por tanto:

Mañdátnos á todos los Tribunales, Justicias* Jéfésy

' Gobernadores y demás Autoridades* así civiles como 
i militares y eclesiásticas, dé cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Barcelona á nueve de Abril de mil: nove
cientos cuatro.

YO EL ®EY
El Ministro de Agricultura,

Industria Comercio y Obras púplicas,
Manuel Allendesalazar.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, R ey de España:

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Queda incluida en el plan general de 
carreteras del Estado, entre las de tercer orden, una de 
Pego (Alicante) á Oliva (Valencia).

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta Ley se ob
servará* lo <pre venidob en la Instrucción; de 30 de Marzo 
de 1908* y demás di&posiciones vigentes.

Poritanto:
Mandamos á  todos los Tribunales, Justicias.,;- Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militaros y  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad* 
que guarden; y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
^presente Ley en todas sus partes.

Dado en.Barcelona á nueve de Abril de mil nove
cientos cuatro.

YO EL REY
;j El Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas, !

ftlaniiel Allendesalazar.

DON ALFONSO XIII, por ia gracia de Dios y la 
Constitución, Rey  de España:r , ,

A-todos loé* que la presénte viéreñ y entendieren; 
sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos sancionado1 lo 
siguiente:
1 Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar, sin subvención directA ni indirecta del Estad#, 
la concesión de un ferrocarril de vía de un metró, qué, 
partiendo de la glorieta situada entre la Fábrica de Ta
bacos y el Parque, y siguiendo el límite marcado por 
la cerca de éste, de la ciudad de Sevilla, terminé en el 
pueblo de Dos Hermanas.

Art. 2.° Esté ferrocarril se declara dé utilidad pú
blica, con derecho á la expropiación forzosa y á la ocu
pación de los terrenos de dominio público.

Art' 3.° La concesión del mismo se sujetará á la Ley 
general de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y 
Reglamento para su ejecución de 24 de Mayo de-1878.

Art. 4.° Las obras de este ferrocarril comenzarán en 
el plazo de dieciocho meses, á contar desde la fecha de 
:1a concesión. Si ño comenzaren en este plazo, ó si em^ 
pezadas se suspendieron, quedará de hecho caducada' 
la concesión.
 ̂ Por tanto: •

Mandamos á |o|h)^los Tribñn^es,;; Justicias* Jefe*y 
Gobernadoresí^^iemás AuÉmdMes,* ásí%fidles comó 
Imihtares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad^ ' 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
(présente Ley en todas sus parteé.
1 Dadp en Barcelona á nueve de Abril de mil nÓve-
cféñtókfeuafrÓ? ..... ■■■

YO EL BEY, : ' ‘
El Ministro de Agricultura, ' :

Industria Comerció y Obras y públicas, ;
, Manuel ,4llcndcMilazar.

DÓN ALFONSO XIII, pér la gracia de Dióé y lar

\ Á todos los que la presente vieren y entendieren* . 
sabed: ; ; _■
í Que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
SigUiéhte: . ■(  . Í YVi ; ,  : \ .... ..

í Artículo 1.° Se incluye en el plan general déí cárre^ 
que* partiendo del .kilómetro 700 

de la general de Madrid á; Francia* termine en -la ,deí 
Hostalrich á T.ossa por Masanet de la Selva y la ¡ esta* 
íáónídé «El Empalme», del ferrocarril de Jlaréelenasé^

■ ■ ;:v,
¡ Art. 2.® Para el cumplimiento de esta’ Ley ¡se obsér- 
vafáñ las prescripciones de la Instrucción dé '30 dé ' 
Marzo de 1903 y demás disposiciones vigentes.1 <> 
í Por tanto:
f Mañdainosá^toaes-losí'TribhnáléSj JnstitódS  ̂ Jefés* 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclésiástiee^,-de:icualqnier clase y dignidad, /
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que guatáen y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Barcelona á nueve de Abril de mil nove
cientos cuatro.

YO EL REy
El Ministro 4e  Agricultura, ¡

Iildustria,<yom^cio,^vQbiaa públicas,
Uta m iel illen d esa lazar.

DON ALFONSO XIII, por ía gracia de Dios y la 
Constitución, Rey de España; .,

k  todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
. siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
Rubielos de Mora, se dirija á Barruezo, por ,San Agus
tín y cruzando el río Mijares por ,1a confrontación del 
Barrio de los Giles en el término municipal de Olba, 
provincia de Teruel.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta Ley se obser
varán las prescripciones de la Instrucción de 30 de Mar
zo de 1903 y demás disposiciones vigentes.

Por tanto: , , . „ ,, , • . ‘ .» ' i I f ‘ i ‘ ' £,
Mandamos á todos los Tribunales, J,u§ticips, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles ,como 
militares y eclesiásticas, de cualquier .clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Barcelona á nueve de Abril de mil nove
cientos cuatro.

’ YÓ EL BEY
El Ministro de Agricultura, , >

Industria, Comercia y Obras públicas, , r
M anuel Allemlesalazar.

PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS

RE AL DECRETO
A propuesta del Presidente de Mi Consejo de Minis

tros;
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Para conmemorar pl̂  solemne acto de la. 
proclamación en el día de hoy de kúestra Señora de 
Monserrat como Pátrona de los Sóñiátends 'dê  ̂Catálu-' 
ña, se crea una Medalla de bronce, segiih modelo apro
bado, con pasador dorado y cinta de los cobres nacio
nales.

Art. 2.° Está Medalla se conferirá á los individuos 
de los Somatenes asistentes al acto referido, y á los de
más que, sin haber asistido, lo soliciten.

Dado en ̂ Monserrat á diez de Abril dé mil no ve- 
cientos cuatro. ; ;

‘ ALFONSO í \
. El Presidente del Consejo de Miniaros, , o i . „. , 1  ̂ _u' ,  ?! t

I n t o i i l o  M a u r a  v M o n la n e r . '

MINISTERIO DE ESTADO

R E A L  O R D N E

Excmo.Sr.: Consignado en el caipiti l̂of III,. airt.,;^.0, 
del presupuesto de gastos de las Posesionas, estañóte 
del Áfriba Occidental para el año 1904, un crédjfo. de 
250.000 pesetas para el servicio marítimo interinj3u|ar; y 
practicados por la Sección Colonial dñesteMiílisterk) í&s 
estudios necesarios para el planteamiento de dicho ser
vicio, en forma que permita atender á la necesidad de 
mantener frecuentes comuiiicácionés etttré los distintos 
puntos de aquellas Posesione§,-hsí cojho eíótré ellos y IA 
Península; " j ■ / V'í ' . \  ’ -;-

S. M. el R e y  (Q. D. G.}. ha tenido k r bien disponer" 
que, previo sú anuncio en iá'G a c e t a  d e  M a d r id ,  el día 
1.° de Junio próximo, á las once de la máñana, sé cele- ' 
bre én la Séeéióü* Coldñial dé :Mfííisterio sutiáéta 
pública para contratar eí lsérvicio1 áfe bórtiunibaciones 
entre'Saüta'Isabel y vCtrbS-lpÚahjfe db^erüandq EóSj -lás| 
demás*Posesiones españolas deítxdlfó dé1 Guinea"1 y ‘las ’ 
Goloniafe’e'itfenjérJtó'vébinaS. ! uor 

De Real orden lo digo á V..E. para su conociiñíentb 
y  fines1 cónSiguiéntói 'DíoA^^iíardé1 á ! Y1.;1!!. mucHó's 
años. ‘Madkdr'§'dé’A teí de11004Í .'f.! ’

> I r.nr?.r, T *

Sr, .Suh^e&retariq de este Ministerio..' j

MINISTERIO DE e ftk tA  Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Yistas las reclamaciones formuladas por "varios Es

cribanos que sirvieron interinamente el pargo en algu
nos Juzgados de primera, instancia., y las elevadas por 
los habilitados de Escribanos de Madrid y Barcelona, 
en solicitud de que se les declare determinados dere
chos, para formar parte del Cuerpo de Escribanqs:

Considerando que los derechos concedidos á los Es
cribanos habilitados nombrados provisionalmente por 
los Jueces en los Reales decretos de 20 de Mayo de 1891 
y 9 de Octubre de 1893, no han sido modificados por 
las disposiciones, del de 5 de Febrero de 1903, puesto que 
al no hacer mención de ellos ni establecer disposición 
alguüa en contrario, debe entenderse que los dejó fir
mes y subsistentes:

.Considerando que sería contra equidad suponer 
que el mismo Real decreto de 5 ¡de Febrero de 1903, 
que. .atendió con especiales beneficios á la nueva clase 
de Oficiales de Escribanos, á la vez de esto, sin embar
go,‘por el mero hecho de pasar,en silenqio á los Escri
banos habilitados á virtud de nombramiento judicial, 
.habría despójádo de los derechos que tuviera adquiri
dos al personal' de .esta, clase, que ha acreditado prácti
camente. su competencia en el despacho ‘de los asuntos 
judiciales, mediante pruebas iguales .ó superiores, á las 
exigidas á los Oficiales de Escribanos, y que además se 
halla adornado de títulos profesionales ó, por lo menos, 
con los requisitos del art. 25 del Reglamento de? 10 de 
Abril de 1871: ' - \
 ̂ Considerando, por todo esto, que no cabe en justicia 
interpretar el sil ncio en este particular del Real de
creto de 5 de Febrero de 1903 con el supuesto de qué á 
esta clase, de auxiliares de la Administración de jus
ticia se íes cerró la entrada en el Cuerpo de Escribanos 
en forma y modo de privarles de derechos adquiridos al 
amparo de las disposiciones legales vigentes:

Considerando que no puede decirse lo mismo res
pecto de los habilitados de Escribanos nombrados por 
los propietarios conforme al art. 37 del Real decreto de 
20 de Mayo de 189Í;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que los Escribanos habilitados, nombrados pro

visionalmente por los Jueces, que á la publicación de 
esta "Real, orden llevasen tres años consecutivos des
empeñando eí cargo, téndrán el mismo derecho que loe 
Oficiales-de Escribanía para ¿¿uparías vácantes de cá- 
tegoría de entrada que resulten por haberse declarado 
: desiertos los turnos de traslación y oposición dé las mis
mas fijados en el art. 10 del Real decreto de 5 'de Fe
brero de 1903 ábeneficio de los referidos Oficiales,de 
Escríbáfilás. Entre' aspirantes de estas dos ciases sé de- 
;terminará la preferencia por el mayor tiempo de servi
cios eñ él ramo.
: 2J¡ Que hasta la extinción de esta clase de' Escriba
mos habilitados con derechos adquiridos anteriores á ía 
[publicación de esta Real orden, ¿1 turno de oposición 
[del art. 10 del repetido Real decreto dé:5 dé Febrero de 
[1903 se entenderá mitada para la oposición directa y,la 
[otra mitad para la amortización de la clase de Escriba- 
inos habilitados que contasen seis años de servicio en 
Jel cargo, ó cuatro si reunieren la cualidad de Letrado, 
«conforme! á¡¡ lo dispuesto eñ el art. 1.° del Real decreto 
¡de 9 de. Octubre. de 1893., , _
í ¡Lapriinera vacante que ocurra de Escribanías de en
cada corresponderá al tur.no de amortización.estableen 
^Oi'eüí.elpárrafo anterior, y cuando llegue á declararse 
¡desierto alguno de estos concursos por í’alta de aspirantes 
én. cuyóbenefició1 se conceden, se enteüderá extinguida 
ja  ctase;y:restablecida la normalidad de los turnos del 
ar.t. .lü jdel; Real, (lecrcto dé 5 de Febrero de 1903.,
¡ 3 ; ° Que tanto ’tínas. como ó'tras vacantes se anuncien 
£n ;su día.póf él-Ministerio de. Gracia y  'Justicia en' la 
forma prevenida para lds turnos de traslación en el ar 
jjdculo 14 del Citado Real decretó de .1.903. — .
í Y 4.a. , Que respecto á los habilitados de Escribanos 
nombradQá.pqHoS propietarios conforme al art. 37" del 
peál-deer.e,ttí dé 2Óde:Mayo de 1891, queden firmes y 
pbsistentes los preceptos de la Real orden aclaratoria 
le 9 de Marzo de 1903, disponiendo al propio tiempo 
lúe ser-oiga él parecer del Consejo dé Estado para acor- 
lar eü ;sü día' lo' brocedenté sobre las demás pretensio
nes fqfeé tiéneñ formuladas relativas á su ingreso ,en él 
Cuerpo de ífeérlVákoS én'determinadas condicíbnés:
- De Real órdeñ ló digo á V .-í^ará su cónociiñientó 

y efectos." feó.nsí’gdientes. Diós '^uárde á V. í. ínuciíós 
íinosi M&M11 dé Abril dé 1904*.
| ‘ SÁNCHEZ DE TOCA
Sr. Subsecretarro de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES

, Excmo. Sr.: Én vista áe la instancia promovida á 
„este Ministerio, en 2 de Octubre del año próximo pa
sado, por él Médico mayor del Cuerpo de Sanidad Mili
tar, D. Jo^é.Gamero Gómez, én súplica de recompensa 
por la traducción del inglés y ampliación de la obra es
crita por el Dr. Frank Howard, titulada Organización 
sanitaria $e tas j'Ejércitos extranjeros;

El R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe 
emitido por la Junta Consultiva de Guerra, que á con
tinuación se inserta, y por resolución de 2 del mes ac
tual, ha tenido á bien conceder al referido Jefe la cruz: 
de segunda.clase del Mérito Éilitarcondistintiyo blanco, 
pensionada con el 10 por 10Ó del sueldo de su actual 
empleo hasta su ascenso al inmediato, como .compren
dido en el inciso 10,° del art.-19 del vigente Reglamento 
de recompensas en tiempo de paz.
, . De.Real orden lo digo á V. E,. para su, conocimiento 
y efectos;consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 9 de Abril de 1904. =E1 General encar
gado del despaeho, . ....

_ M a n u e l  d e  l a  C e r d a  

Sr. Capitán .General de Castilla la Nueva.

INFORME QUE SE CITA

Hay un membrete que dÍGe: « Junta Consultiva de Guerra»» 
—Excino. Sr.,* Por Real orden de 23 de,Octubre último, y para 
que esta Junta informe acerca de la recompensa á que se hu
biese hecho acreedor e l Médico mayor del Cuerpo'de Sanidad 
Milita? D, José Camero Gomes, se remite la obra titulada 
Organización sanitaria de los Ejércitos extranjeros (especial- 
mente para campaña), escrita por el Dr. Frank Howard, la 
cual ha sido traducida directamente del inglés, y  ampliada 
c on numerosas no tas por e 1 r e curren te; acompañándose ins - 
tancia y copia de la hoja de servicios del mismo é informe de 
la Sección de Sanidad Militar del Ministerio de la Guerra.

En la. instancia gue el Sr. Camero promueve á S. M. el 
Rey, expone las dificultades con que ha tropezado, aun no 
siendo el texto de grandes-proporciones, para vencer las que 
traen consigo la diferente estructura de los idiomasrv, sobre 
todo., el crecido número de voces técnicas de artes y oficios, 

.neologismos y extranjerismos que no figuran en los dicciona
rios, y son conocidas solamente por los peritos respectivos 
que, como consecuencia de la disparidad de nombres de algu
nos servicios y desigual^ composición de las unidades del ma
terial sanitario en los diferentes ejércitos, surgen inevitable
mente, al hacer, la versión española, no pocas anfibologías de 
términos y deddeas que requieren un especialísimo análisis á 
fin de reflejar con la exactitud posible los, servicios y unida
des del material sanitario á que corresponden, ó á que más se 
.asemejan en, España;-añadiendo que para salvar tales aspere
zas, lexicográficas y acercarse á uña traducción dSel y correcta, 
leftiSL|sido: preciso consultarmultitud de reglamentos y libros 

- españoles, franceseSv ingleses y alemanes;, estudiar los mode- 
Jos. del material -extranjero,existentes en el parque de Sani- 
qad y geationar.múltipies^informaciones. directas y persona
les; habiendo conseguido cpn tan asidua ,labor y el auxilio de 
sus estudios de. latín y griego en determinados casos, ampliar 
,.el texto con un apéndice que da á conocer ciertas bases y de
stalles fie organización que, técnicamente considerados, no ca
recen dé Ínteres médico-militar. Por último, manifiesta que al 
llevar adelante y con perseverancia estos trabajos, ha sido en 
la creencia de que pudieran ser de utilidad á ios intereses ge
nerales del Ejercito, rogando á S. M. que si conceptúa el libro 
que acompaña de algún mérito, se digne otorgarle la recom
pensa que;estime justa. ; ,

; , Del examen de la hoja:de servicios del interesado resulta: 
que de ellos cuenta veinticuatro años efectivos y treinta y dos 
con.abonos;sque.obtuvo por oposición el-premio extraordina
rio .de Licenciado en Medicina y tiene otros varios^ premios, 
ganados también.por oposición; .que cs Doctor en Medicina, 
Xicenciado en Derecho civil y canónico y en la Facultad de 
Filosofía y: Letras, con certificación * de aptitud pedagógica; 
hue tiene muy excelentes notas, de concepto, y conoce el la- 
%1 9 árabe, el. francés, el inglés y el alemán;

1 tpinha desempeñado importantes y elogiados servicios, como 
-el cargo de Teniente, Auditor eventual, por R 3al orden, en la 
¡campaña de Mindanao, para el que se ofreció sin remunera
ción alguna y sin perjuicio de sus servicios como Médico; y  
diferentes comisiones^ entre ellas la de redacción del regla
mento del parque de Sanidad Militar; la de elección de sola
res para la .construcción de cuarteles en Madrid, y otras va
rias en tiempo de paz y  encampana; que-en 1390, se concep
túo por la Junta superior facultativa, dé mérito sobresaliente 
a los electos de la eruz,de emulación científica, una Memoria 
^senta .por ^cl, titulada «Consideraciones jurídico-médicas 
acerca deLCódigo penal, del Ejército, particularmente en lo 
í®:?.Í1 v0. ,a êsfones>>í J 9ue posee tres cruces rojas del Mérita 
Militar de pnmera clase, una de ellas pensionada; cruz de 
María ¿Cristina, mención honorífica/ lás medallas de Filipinas 
y la encomienda ordinaria de A-lfonso-XII. i, ■.
_ -En el informe de Infección de Sanidad Militar del Minis- 
tenade la Guerra* se dice: «Que el trabajo del Médico mayor 
br. Gamero no es la simple versión-al español de la obra escri
ta por el Dr̂  Howard titulada Organización sanitaria de los Ejér
citoŝ  extranjeros (especialmente para campaña), sino que está 
ampliada connotas y  trabajos originales, al punto que éstos 
constituyen buena parte.:del total; que el conocimiento de la 
materia tratada jes interesante y está poco generalizado entre 
nosotros., razón por 1.a quenonviene su difusión, pues permi
tiendo establecer comparaciones y- deducir acertados juicios 
respecto a Ja manera^como están organizados los servicios sani- 
jariostenJos-restaútes-páíses, y á loque pueden y deben ser 
para su mejoramiento, resulta de todo ello útil enseñanza 
P?ra § pudiera parecer ajeno al asunto
algo del trabajo original del Sr. Gamero, no es así, porque 
su^e do complemento á lo .traducido, aportando ‘datos inte
resantes que se relacionan con la materia tratada, y contribu- 
yendo a un conocimiento más cabal de la misma; que sin 
Juda el br.. Gamero. para eL trabajo que presenta, ha tenido 
4ue luchar con las dificultades que ofrece acomodar á un idio-

exig,en ®rudiei<5n y laboriosidad de que este Jefe da testimonio con la obra que motiva este infor-
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me, creyendo, en su consecuencia, esta Sección que el referi
do Jefe Médico es merecedor de recompensa,>

La obra, esmeradamente escrita en caracteres mecanogra
fíeos, está dividida en tres tomos, que hacen un total de 632 
páginas, de las cuales 357 corresponden á la parte de traduc
ción y 273 á trabajo original; razóñpóPTa que puede conside
rarse al Sr..Gamero como traductor y autor á la vez. ,

El primer tomo contiene uií prólogo dé esté Jfefe/en él que 
expone conceptos generales y' comparativos^' cronológicoé y es
tadísticos, de organización sanitaria; necesidad, y transcen
dencia de ésta, procedimientos adecuados para mejbrarla; y, 
por último, un interesante ^sMdióábbVélámtfei^turatiac toña! 
y extranjera en cuanto concierne* á'esté aspecto' del organis
mo militar*  ̂  ̂ s .

A continuación, y tras un breve prefacio deTautoi*, se "des - 
cribe la organización samitñriá* dé- Inglaterra1, Estados Unidos 
de América del Norte, Austria-Hungría, Bélgica, Bulgaria,‘ 
Dinamarca, Francia y Alemania.  ̂ t

El capítulo referente á Inglaterra no figura eúél 'te"xtó in
glés, omisión que concuerda con el título dAlá obra y con la 
práctica corriente en trabajos análogos; ha sido, pues, com
puesto por el traductor, quien á su vez y por iguales razones, 
ha suprimido el capítulo correspdñáienté ávÉSpáñá:

En la organización sanitariádel Ejercito*inglés, estudia el 
Doctor Gamero las materias siguientes: efectivo del Ejército; 
reglas para el ingreso en el Cuerpo de Sanidad Militar; siste
mas de ascensos y requisitos v1 exámenes pará los mismos; ca-* 
tegorías; escala general de sueldos para -los diferentes em
pleos; gratificaciones; Junta' Coúsuítiva del Real Cuerpo de 
Sanidad; Junta central para el servicio de enfermeros; réserva 
de Oficiales Médicos; escalan dé sueldo fin retiro; pensiones# 
denominaciones de los Oficial es-Médicos; Médicos y Cirujanos 
honorarios del Rrey; licencias; servicio de. la costa Occidental 
de Africa; servicio de Sanidad Militar en tiempo de pazi fuer
za y  distribución del servicio médico militar; cuadro expre
sivo del mismo; hospitales;^su clasificación y funciones; ser
vicio en tiempo'de guerras; dÓhipañías sanitarias; servicio en 
los puestos de curación; personal del Cuerpo al servicio deL 
Ejército; auxiliar del de Sáñidád;’ hospitales de campaña;1 
vehículos; hospitales temporalmente inamovibles; hospitales 
generales; trenes hospitales; plana mayor‘de las unidades sa-. 
nitarias; unidades del Ejército en cauipañá; servícíomilitár é 
imperial de enfermeras de la Reina Alejandra; su constitu
ción, elección de aspirantes; duiraéióír del servicio, sueldos y  
gratificaciones, pensiones, iMémííizációnes y servicios dé In
dias; organización del Cuerpo de '■Sanidad en general; socie
dades de socorros voluntarios y diagrama expresivo' de la dis
tribución de los servicios en catapánsL

De modo análogo y con igual criterio sé1 hace continua-' 
ción en este tomo el estudio dedos demás Ejércitós.

El segundo tomo comprende igual descripción respectó á 
ios Ejércitos de Holanda, Italia, Jápon, Méjico, Portugal, Ru
mania, Rusia, Servia, £>uecia, Suiza y Turquía: la infórmáéión 
en cada caso es más ó menos' éxtensa, según- la importancia- 
del Ejército respectivo, especiál-menté desde' el punto de vista 
sanitario 6 la de los asuntos tratados; así se nota, que á Servia- 
y Turquía se dedican pocas páginas-, y muy' contadas líneas á 
la cuestión de uniformes y diVfsás.

El tercer tomo está constituido pór un ápéndieé, trábájo 
original del Sr. Gatnero, en el qúepór medio de multitud dé  
notas indica las doctrinas y aspirácróüeAdé láé clases directo
ras de los principales Ejércitos en áfeutitós-éanítárioé; di, á co
nocer la posición que el Cuerpo de Sanidad Militar ocupa en. 
el Centro ministerial de la Guerra de cada país, cómo asimis
mo sus relaciones con los demás ramos del respectivo Ejérci
to, particularmente con aquellos qué le prestan auxilio para; 
el desempeño de sus funciones; examina las'categorías mili
tares y especialmente las del Cuerpo de Sanidad; y, en suma, 
ofrece'"interesantes y curiosos pormenores referentes al prestí 
gio, honores, recompensas y condecoración es'* dé los Médicos 
militares; organización de las Academias del Cuerpo, Médi
cos y Farmacéuticos voluntarios de un año; ranchos, subsis
tencias. instrucción y funciones dé los camilleros y practican
tes; perros de gueirá y ambulancias; camillas-bicicletas; nue 
vos modelos de coches para heridos y enfermos, etc., etc.; sien
do muchas de estas consideraciones extensivas’á losase rítelos' 
Farmacia, Veterinaria y Sociedades de Iar Cruz Roja.' Estás 
notas sirven de lógico y provechoso complementó ai estudio 
del servicio sanitario en los Ejércitos' do 'Inglaterra, Estados' 
Unidos, Austria Hungría, Francia* Alemania, Italia, Portu
gal, República Argentina y Japón, dedicando áeste último'un 
capítulo para tratar de la Cruz Rojal quep contení eta la mejor 
organizada del mundo.

Aparecen intercalados en los’-dos primeros tomos, m últi
ples cuadros quedan á conocerá primera1 vMa la composi
ción de las unidades sanitarias, personal, ganado, vehículos y 
material de curación y alojamiento; y por ultimo, dos diagra
mas expresivos de la distribución de la fuerza* y dé los servi
cios sanitarios dedos ejércitos de Inglátérrá V Francia.

Termina la obra con-una nota bibliográfica, señalando las 
publicaciones consultadas para llevar á cabo su labor, escritas 
en español, francés,-alemán, inglés é i tai laño.

La referida ampliación es realmente5 útil y necesaria, ya 
para subsanarlas deficiencias consiguientes al especial laco
nismo del texto ingléB, ya para dar á conocer1 las disposicio
nes publicadas con posterioridad al mismo; y si bien se obser
va que el Dr. Gamero no ha hecho'eXténsivaB sus1 notas á to
dos los ejércitos, sino á los principales, puede estimarse como 
justificada esta omisión,' considerando quer ha debido verse 
obligado á proceder así, para no daí á su trabaj a original ma
yores proporciones de* las que tiene' el libro traducido, y por 
justa consideración al Dr; Hóward y  ai Ministerio de la Gue
rra inglés, del que, según dice, tuvo que solicitar permiso para 
la traducción de* la mencionada*obra**, publicada po-r orden y á 
expensas de aquel Centro,» autorización seguramente concedi
da para que se hiciera la versión al castellano cómo libro y no 
como apéndiee de otro, y que demuestra por: otra- parte la es
pecial estimación que aquel Gobierno dispensó á la obra del 
Dr. Howard, como asimismo lo-pruebá el hecho de haber de
clarado preceptivo el estudio de 1 as mátériasvqne eontiene para 
determinados ascensos en el Cuerpo.

Es de inferir por lo expuesto un previo- y' concienzudo tra
bajo de investigación científica y una^minuciosa información 
personal y directa en que se ven intercalados5 oportunos* jui
cios críticos que revelan en el autor muchos*y variados conoci
mientos de cultura general y especial.

Así, pues, considerando las obra en conjuntó, la Junta- es
tima que contiene en primer térmlnomna’acertada* recopila
ción de las más importantes disposiciones; que* re guianjen el 
extranjero los respectivos-servicios sanitarios, revistiendo las 
cuestiones de organización que trata nimteüerés* siempre dé?ac- 
tualidad en virtud de su incesantes indefinido progreso, cons
tituyendo una útilísima fuente* de* conocimientos; tantó más 
digno de ser divulgados, cuanto que, con exclusión*de la pre
sente, se carece en la actualidad de obras dé este género en 
España y en el extranjero.

Que dada la heterogeneidad de las materias publicadas, la

traducción es realmente laboriosa; pues, aun sin .tener en 
cuenta las dificultades ordinarias en esta clase de, trabajos, 
contiene el texto un sinnúmero de voces técnicas de artes y 
oficios y de neologismos y extranjerismos, cuyo conocimiento 
es casi privativo de los peritos en su respectivo orden profe-  ̂
sional. No menos dificultades surgen de la disparidad de nona* 
bres de algunos servicios, de la desigual composición de las: 
unidades dél material •sáhitario én los diferéntés Ejércitos y  d e 

j Jas .ine vitables anfibologías de términos y conceptos á que dan 
"lugar las sucesivas traducciones que han sufrido algunos capí
tulos aiítés de ser vertidos ál español. /  /

¡ rv Para salvar -esos- obstáculos, se comprende bien» que él tra
ductor, como indica en su instancia, haya tenido^que consultar' 
multitud de Reglamentos y libros que tratan de organización 
en general en di versos idiomas, gestioiiár datos precisos eh Con

sulados y Enabajadas, pedir informes á Médicos de otrospaíses, 
y que sóío de. esta suerte haya logrado traducir- con correc
ción y exactitud, y ampliar á lá vez no pocos pasajes que, téc
nicamente consideradosy ofrecen positivo interés; todo lo cual 
obliga á reconocer en el citado Jefe, no sólo espeeiat conlpé- 
tencia por sus conocimientos en varios idiomas, y por su lar
ga p áctica* en los asuntos dé material sanitario, sino táinbíén 
perseverancia y aptitudes poco comunes para: la adquisición 
j, coordinación de. su notas, ála vez que especial acierto para 
reducir á unidad clara y concisa lo que de suyo es complejo y 
se halla esparcido en estudios muy diversos* y en distintas 
lenguas; pudiendo apreciarse también enloda la-obra¿ púreza 

fde dicción y buen estilo. , , ,
En resumen, la Organización sanitaria "dé dos principales • 

ejércitos eMranjeros* es un libro' d e ' notoria importancia^y* 
k .gran mérito, no sólo de:;útilísimo conocimiento para los Jefes 
*y O^ciales de Sanidad Militar, sino digno de figurar en las 
“Bibliotecas de los Cuerpos y Establecimientos militares; por’ 
isér de interés general-.

'i Y «habidos en consideración el evidente mérito de la obrá, 
las muy recomendables circunstancias personales que concu
rren en'ej interesado,- su brillante hbja de servicios y la inte
ligencia, laboriosidady amor al estudió que ha demostrado, 
traduciendo correcta y directamente del inglés la obra dpL 
Doctor Howard, ampliándola con numerosas notás y aumen

tándola, con otras muchas interesantes; relátiVáé á las dóctrí- 
mas y aspiraciones de las clases directoras de dos principales 
ejércitos en asuntos de Sanidad, los cuajes datos; en gran 
parte originales, enriquecen y sirven de complemento á lo 
traducido y contribuyen á un conocimiento inás porfecto y 
completo de los temas tratados; la Junta opina, que puede 
proponerse al Médico Mayor de Sanidad Militar D. José Ga- 
rnero Gómez, para la cruz del Mérito Mílitár de segunda clase' 
con distinto blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su empleo hasta el ascenso al inmediato, como comprendi
do en el inciso 10.° del art. 19 del Reglamento de recompensas 
en tiempo de paz, teniendo en cuenta ló pretenido en el ar
tículo 22 del mismo, y que so recomiende la adquisición de la; 
obra por los Cuerpos y Establecimientos militares.

V. E., no obstante, acordará lo que considere más acer
tado.

Madrid 11 de Marzo de 1904.=E1 General Secretario, Leo-5 
poldo Cí̂ no. — Rubricado.=V:° B.°;= Bargés. =  Rubricado —

- Hay Un selló de la Junta Consultiva dé Guéfra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida  por 
 D. Gabriel de la Muela, vecina de Valladolid, en solioi- 
tüd de que le sean deváeltas las 2.000 pesetas que in
gresó en la Caja general de Depósitos de la Tesorería* 
de dicha provincia, en 9 de Octubre de 1896, según res
guardo núm. 153 de Intervención, con objeto de res
ponder á la suerte que pudiera caber en, el Reemplazo 
á su hijo Isidro de la Muela Villar, y resultando que 
éste fué comprendido en el alistamiento para el Reem
plazo de 1899, y que por el número que obtuvo en elsoY < 
teo le correspondió quedar como excedente de cupo, en! 
cuya situación lleva más de dos años;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan al recurrente las 2'. 00.0 pesetas de referencias

De Real orden lo digo á V. E: para su conocimiento 
""'y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos -años. Ma
drid , 9 de Abril de 1904.=El'.Generahencargado;vdel-r 
í despacho, ■ . .

MaKüei dé la Ceeda

* Sr. Capitán General de Castilla la ViqjV

Excmo. Sr.: E n víita de la instancia'proñiovidá pbr- 
Antonio Molina Jiménez, vecino ae Cábra, provincia de 

■ Córdoba, en solicitud de que le sean devueltas las 1.590 
pesetas con que redimió del’ servidlo militar activó á; 

cubijo  Domingo Molina Alcalá, recluta del reemplazo 
de 1899; correspondiente á la zona de Osuna;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que* corño 
comprendido en el art-175 dé la Ley de Réclñtaínáentó,

* m  devuelvan al interesado las I.bOG peéetas dé refeíen- _ 
: cía, correspondientes á la carta dé pago núm;. 194̂  ex- • 
pedida por la Delegación de Hacienda dé la préviiiciai 
citada en 30 de Agosto de 1899c - • 1

t De Real orden lo digo á V. E; para su conocimiento 
i y demás efectos. Dios- guarde á ‘V. E'. muchoS año#. M4- 
drid 9 de Abril de 1904.—El GeñeraléncárgadodelÚes- 

;pacho, •• • t • - • '
r .. . MAisfum db ia  Cebda

Ŝr, Capitán General de Andalucía.

 ̂ Éxcmó1. ár;.: Én vísta de la instancia promovida por 
Vicente Álvaréz Sánchez, vecino.de Oviedo, en solicitud 

1 de que lé sean devueltas las 1,500 pesetas con que se 
redimió del servicio militar como recluta del reemplazp 
de 1899, correspondiente á la zona de dicha capital;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que, como 
comprendido en el art* 175 de la Ley de Reclutamiento,

se devuelvan al interesado las 1.500 pesetas de referen- 
piar correspondientes á la carta de pago núm. 106, ex
pedida por la Delegación de Hacienda de la provincia 
indicada en 15 de Noviembre de 1899.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Vv E. muchos años. Ma
drid 9 de Abril de 1904.==E1 Genera! encargado dél 
despacho,

M a n u e l  d e  l a  C e r d a  

Sr. Capitán General de Castilla la Vieja. ^

MINISTERIO D E INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S A R T E S

R E A L E S  Ó R D E N E S
I l mo. Sr.: Vista la instancia presentada por D. León   
Solis y Claras en Solicitud de que se le considere in
cluido entre los opositores á las Cátedras de Anatomía 
descriptiva y Embriología vacantes en la Universidad 
dé Granada, que han de proveerse mediante oposición 
entre Auxiliares y  Doctores respectivamente, por haber 
cursado su instancia dentro de] plazo de la convocato
ria; teniendo en cuenta: primero, que el interesado jus
tifica por medio de certificación expedida en 26 de los 

"'corrientes ̂ pbr lá Secrétaríá geñeral de la Universidad 
de Valencia con el V.° B:° del Rectorado, que en 27 
de Octubre de 1903 se cursó su instancia por dicha 
Universidad; segundo, que según lo preceptuado en el 

"casó 3l° del art; 5.° del Reglamento vigente de oposi
ciones de 11 de Agosto de 1901, «el plazo improrroga
ble para presentar las solicitudes en el Centro docente 
respeetivo es el de tres meses, tratándose de Cátedras»; 
y tercero, que el plazo de la convocatoria de las oposi
ciones á las Cátedras de Anatomía descriptiva y Em
briología vacantes en la Universidad de Granada ter
minó el 31 de Octubre de 1903, y la solicitud del inte
resado fué entregada en la Universidad de Valencia el 
día 27 de Octubre del año último, y, por consiguiente, 
dentro del plazo de los tres meses preceptuados;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien acceder á 
lo solicitado por D. León Solís y Claras, disponiendo 
que se le ténga por opositor presentado dentro del.plazo 
legal, para tomar parte en las oposiciones á las Cáte
dras de Anatomía descriptiva y Embriología vacantes 

¡en la Universidad de Granada.
De Real ordenjo digo á V. I. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 dé Márzó de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Fallecido en 12 del corriente D. Félix 
 Guzmán y Andrés; Catedrático numerario de lá Facul
tad de Medicina de la Universidad Central;

 ̂ S: M. el Ruy (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
den los ascensos de escala, y, en su consecuencia, que 
loé Catedráticos numerarios de las Universidades de Za
ragoza, Oviedo, Barcelona y Zaragoza D. Gregorio An
tonio García Hernández, D. Gerardo Berjano Escobar, 
D. Gil Saltor y^Savall y/José Banqué’y Talin, que por 
ascensos anféríórés4habían llegado á ocupar los núme
ros 91, 146, 211 y 281 del escalafón, pasen á ocupar en 
el mismo los números 90, 145; 210 y 280, con la anti
güedad de 13 de Marzo del corriente año y sueldos 
anuáles-dol mismo día de 6.500. 6:000, 5.00*0 y 4.000 

:• pesetas respectivamente. . a '' 1
i Dé Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  démás efectos. Dios guardeá V.T.'mubhós años. Ma
drid^  de Már^o dé 1904. ’ *

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
-Sr. Subsecretario de este Ministerió:

ADM INISTRACIÓN CENTRAL

M I N IS T E R IO  D E  E S T A D O

 SECCIÓN COLONIAL A N U N C I O
En cumplimiento de lo dispuesto en Real, orden de ,9 del 

actukl, el dia l /  de Jñniov áías onúé, se celebrarásubasta pú
blica en la.Seccióii Colppial de éste Ministerio para: contratar 
el servicio'de comunicaciones entre Santa Isabel y. otros pun
tos de Fernando Póo, las demás posesiones- esjpañolas del Golfó 
de; Guinea y las Colonias extranjeras vecinas, con arreglo al 
pliego de cóhaiciónés que se inserta á continuación y debien
do presentarse las proposiciones• con S:ujeción, al ¡ modelo que ’ 
tapabién se inserta. ;

j Madrid 11 de Abril de 1904.=E1 Subsecretario, A. de' Cas- 
’ tro y Casaléiz. v :
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Modelo de proposición.

D. N. N., domiciliado en...... calle de , número*..»..' en
terado del anuncio y  pliego de condiciones publicados’en,la Ga
c e t a  d e  M a d r id  para contratar el servicio de comunicacio
nes entre Santa Isabel y otros puntos de Fernando Póo, las 
demás posesiones del Golfo de Guinea y  las tioionias extran
jeras vecinas, se compromete á ejecutarlo cdri los treshtiáueS 
de vapor denominados tal, tal>yM\ pdr la cantidad de...;. (en letra) pesetas anuales por los viajés ordinarids,• conformán
dose con cuantas condiciones determina el p liégo ’ de lás 
mismas, al cual se sujeta en todas sus partes, acompañando "la 
caita de pago qué acredita haber hecho el depósito de que 
trata Ja condición 23.a ¡ ' •

(Fecha, firma1 dél proponente.)

Pliego de condiciones para  el servicio de comtíñicacib- 
nes entre Santa Isabel y  otros puntos de Fernando 
Póo, las demás posesiones españolas dfelftólfb de €feii 
nea y  las Colonias extranjeras vecinas.

CONDICIONES FACULTATIVAS

Los tres buques de vapor que sé c M m m  han de estáF 
abanderados y  matriculados en España al ser presentados 
para su reconocimiento oficial; tendrán cómo mínimum'vdós 
de ellos 300 toneladas de arqueo bruto yiel tercero 150, y> una i 
capacidad para carga no menor de 100 y 50 toneladas respecti
vamente.

Se hallarán en completo estado de servicio,tanto *el casuor 
como las máquinas, calderas, aparejos, etc., y tendrán la ven
tilación necesaria para la navegación tropical*

Los cascos podrán ser de hierro ó acero, ó de madera con 
forro de cobre. El aparejo será el suficiente como auxiliar de 
la máquina . El propulsor será de hélice y  sus máquinas dé 
fuerza suficiente para imprimir al buque en circunstancias 
normales de tiempo una volocidad mínima de once millas 
por hora. Las calderas estarán provistas de todos los acceso^ 
ríos necesarios para su servicio, y manejo.

Los buques llevarán las embarcaciones ménórés qúé“co
rrespondan á su tonelaje, según 16 prevenido veh las leyes, Y 
tendrán el material reglamentario para casos de salvamento é 
incendio, así como el suficiente número de chalecos sáívávi
das para el pasaje y  tripulación en caso de naufragio, boti 
quín, pañoles para los pertrechos correspondientes; toldos; 
mangueras de ventilación, y anclas, cádenary dérnaTs amarras 
proporcionadas á cada buque pará sil seguridad.' - ‘

C NDICIONES ECONÓMICO-ADMÍNISTRATIVAS

Primera. De los tres vapores que se contraten, los dos ma
yores tendrán:

A. Una cámara de primera reia^e; con" I r  Ventilación y  co
modidad debidas y decoradadecéñtémente, eon "un Minar Óté 
de preferencia y los demás suficientes- para 12 literas ó'más.

B. Una cámara de segunda clase con camarotes suficientes 
para otras 12 literas.

C. Un sollado espacioso y ventilado capaz para*30 pasajeros 
de tercera.

D . Camarotes para el Capitán y piloto y sollado para la tri
pulación.

E. Un pañol especial para conducir la correspondencia eü 
buenas condiciones de seguridad y  conservación.

El tercer vapor podrá no tener cámara de segunda clas'e,y 
el sollado será suficiente para 20 pasajeros.

Segunda. Los buques serán reconocidos en uno de loá A r
senales del Estado por una Juntrdésfgnadanl efecto'por‘ este 
Ministerio y el de Marina, debiendo el contratista presentar 
los buques al reconocimiento en el plazo máximo de sesenta' 
días, á contar desde el en que se le haya notificado la adjudi
cación definitiva.

Si el contratista se propusiera presentar algu'üó ó' algunos 
de los referidos buques de nueva construcción, y especial
mente si ésta es española, se le podrá autorizar para que en 
el referido plazo de sesenta días sólo presenté' dos buques, 
prorrogándosele el término de presentación deL otro' buque 
hasta seis meses, á contar desde la adjudicación; ‘

Tercera. El reconocimiento á que se' refiere * la eóüdícióñ 
anterior comprenderá los siguientes extremos:. , ,

4¿ Examen de la documentación de ios buques referente á 
propiedad, nacionalidad, edad y  capacidad y-h iíé iía‘e€tatd^dd 
los mismos y de sus máquinas y calderas.

B . Examen interior y exterior del casco, acreditando la so
lidez de la construcción y  el estado de conservación. Compro
bación de la capacidad que den los documentos, y averigua
ción de si en cada barco las bodegas miden ,e¿ conjunto, 100 
toneladas én los dos mayores y 50 en el tercero.'

C. Si lasmáquinas y  calderas se hallan construidas sólida
mente y estáp.ep. buen estado de servicio, comprobando su 
fuerza y examinando si las calderas tienen4a resistencia ne** 
cesaría para sufrir la presión á que hayan dé trabajar!

D . Si el aparejo es suficiente como auxiliar de la^maqúina 
y se halla en buen estado. * ■ >

E ’. Si las cámaras y sollado reúnen las circuustancLas*presf 
crítas en la primera condición.

F. Si hay suficiente répuesto para, lâ  máquina, aparejó y 
pertrechos, si las embarcaciones menores! son sólidas y  están 
bien pertrechadas, y si los’ toldos y mángueras de.ventiiaeioíu 
así como las bombas de achique, anclás, cádénks y amarras; 
son suficientes. . 1 x k

ir. Si los buques tienen la velocidad, mínima d[emixce;-mi*-' 
lias por hora sólo á máquina, para lo cual so harán las^mmCr 
has dé marcha que la Junta estime eonvehiVpte», siendo - to
dos los gastos de cuenta del conttáíisfáT '

Cuarta. Este reconocimientchha dé justificarse; con, uno» 
estados que formará la Junta, en lós^quu sehag^coi^ ta íp ide 
las respectivas partes reconQCidas, as7eomó é l  nombre, y  mar, 
tríeula de los buques, cuyos estado^ suv entregarán kl Capitán 
general del Departamento, quien tendrá la-facuitad de.hacer.- 
lbs ampliar en cualquiera'dé las .partés que, jqzgpp conVeniep* 
té, y los dirigirá sin pérdida de tiempo "al Ministerio de Estar 
úó, con las observaciones que-créa oportunas,^ fin de>que¿e- 
caiga, si procede, la Real aprobación.: . ,

Terminada la inspección d i Ioshuquesf, podrán éstosdras-r 
ladarse'á donde disponga el contratista, hasta'la resolueióir 
superior. \ t . ■,<?' . (

Quinta. S ilos buques presentados no lf ¿paran* tp^as:íláá? 
condiciones facultativas que se exigen' eü; es,te pliego, .presen^ 
tata otros en el improrrogable plazo' de úh''mes* despuésclqi 
primer reconocimiento, y si* tampocp/fúe^edj é^psYad^itidqs 
en el segundo, perderá el contratista él'depósito que garántU 
ce la proposléión* ' , ,  ̂ 7

Sexta. En el término de cuarenta y cíncp dSnsjdescle ¡aquel 
que se comunique al contratista la  aprobación ^ehréiíh^te, 

deberá presentar los vapores reconocidos y admitidos _aT senop 
Góbernaaor general de Fernando Póo, dispuestos para ¿eSjmpL 
penar, el servicio, cuyo extremo, así como el deí de sú

presentación, habrá? de* justificaTm expe
dida por la citada Autoridad.
\ Séptimo. Los tres buques de vapor contratádol se .pon
drán á disposición del Sr. Gobernador general det Férnáhdo 
póo, con él fin de realizar, por la subvención aüuái; lós ; ser
vicios siguientes:
; 1.°  ̂Transporte del pasaje oficial, según su respectavaUca- 

tégóríá y conducción del equipaje y mobiliario' que le" perte
nezca. :

 ̂2.° El transporte de la correspondencia ofiGiaby particular. 
siendo obligación de los Capitanes de los buques recibir por 
sí mismos dicha correspondencia y entregarla á los funciona
rios destinados al SerViCió dé Cqríéos éh las oficinas corres
pondientes y con las formalidades prevenidas, para, los actos 
de esta clase por los Reglamentos de dicho ramó bhdá Péífín- 
sula. Cuando dejen de hacerlo ó cometiesen alguna faítaí- que 
prodojese lá-pérdida de la correspondenci-a- ó-parte de* ell-aí 
pagará el contratista en el papel correspondiente una multa 
fie  250 pnsetas;;y  cuando por culpa ó descuidó de los Capitav 
nés'sufríéra aquélla algún deterioro, pagará también la Em 
presa, en igual forma, la multa de 125 pesetas; todo ello sin 
perjuicio de la responsabilidad criminal á que en uno y otro 
caso hubiese lugar. / ; (  ̂ ó
- . • ••• de con
tra j;ar su transporte, todos los objetos que se admiten y circu
lan poi el SeíviCrq de Cottteóis y los qué en^lp :suéesiVd; sé. 
acuerde sean admitidos1 para su circulación ppr el Ministerio 
de Estado. Si se estableciera el cambio de va ío res de el arado s, 
objetos asegurados y paquetes postales ú otro servició dé Co- 
rrdos  ̂^^ontmMsta^estará'obligado^á efeetuaríoytendréTes • 
pecto á estos servicios las mismas obligaciones y responsabi
lidades apelos empleados d.el ramo de Correos en la Península 
-en cáfeomé éxtráVío ó péMida de Jos objetos postales d  sus
tracción de su contenido.

3.° TFáfíSpqHe deháudáJés,'vívére?rgánád6s^^
clase de materiales y efectos pertenecientes al Estado, que se 
le entre^rán bien acondicionados; no. pudiendo rechazar el 
Capitán dM hárdo níhgutrá parte • dé ellí/s dentro de la capaci
dad del buque., cuidando de su buena colocación á bordo y 
procurando1 quedefi hien entibados para entregarlos todós en 
buenas'condiciones en*el púnto défihstiüo; siendo de clienta 
Ó6l contratista el pago de los deterioros ó pérdidas que ocu- 
rratí,1 excepto en lós canos dé ineerídio; naufragio ú otros se- 
mejantes de fuerza mayor plenamente comprobados.

Las pérdidas‘de efectos y  equipajes dé logr m ilik res ,,em
pleados* civiles ó de particulares, séráh satisfeéíias por eUCon- 
tratista^ con arreglo á tarifa'éstábleétda U on ’a n t icip ac i ó nj siem
pre qao procedan de «descuido ó imfieríciá dél Capitán ó de los 
empleados de la Empresa, y no en los casos de fuerza mayor 
que-se consignan en ésta condición;

4.° Remolcar las embarcaciones que conduzcan efectos del 
Estado, siempre que'lo permita laLuerza deJ las máquinás, á 
juicio de* la^AUto’rídádés'de Marina.
■ Octava. El-contratista teñdrá' también* 4a  obligación de 
transportar, mientras lo p’ermita la' capacidad del buque y 
siempre que sea compatible con el servicio dél Estado, que 
será en todo caso1 preferente; á las personas particulares y sus 
equipajes'y mercancías, cobrando los. pas'aje’s y fletes corres
pondientes con arreglo á uña tarifa máxima aprobada por el 
Ministerio de Estado’, y todo ello bajo la inspección de las Au
toridades;

Novena.' El contratista tendrá disponibles constantemente 
Ios-tres* vapores' destinados á este servicio,, que se efectuará 
con arreglo'af itinérario 'aprobado, que va unido al presente 
pliego-, ó alquev sin modificarlo esencialmente, se fije én lo 
sucesivo1 por el* Mimsterib de Estafio*; - ,

Las Autoridades*del :Gólfb de Guinek'sólo podrán alterad el 
referido itinerario en caso de fuerza mayor.

Décima'^ Los Dápitane» de ios vapores deberán presentarse 
á la Autoridad del puerto en que se encuentren siempre-que 
seanTequeridos'para'ello', y  no pódráii éñ ningún caso alferar 
•el itinerario'señalado para lós viajés ordinarios ni el que áe les 
marque parados extraordinarios,' ámó'ser que á ello les obli
guen temporales-*ó causas’ debidamente justificadas; siendo 
responsable* el contratista de Jos'pérjuiéibs ‘qüe pudieran^ ori
ginarse al servicio si secontraVin1ese"estaidispbsición. J 

' No se wnsideraTám como retardos ocasionados por fuerza 
mayor los que provengan de impericia ó'négligencia del per
sonal del buque,del mal estado de éste ó de sus máquinas ó. 
d é  la escasez ó defectos del-combustible y demás repuestos deÚ 
íserviGio. ' , . .

, El contratista satisfará una m ilta de 250^á 500 peseta^, 
que le impondrá el Sr. Gobernador general de"Fernando Póo, ' 
por cada veinticuatro horasde retraso injustjificatias en cada 
vih je.

Once.- Aunque esté cubierto el servicio, e l  contratista no 
ptd^hfedJcár ninguno de los'tres baques' que se-contraten á 
ófcráá atenciones sin autorización expresa, en cada caso,dél 
Gobernador ‘ general de Fernando Póó, bajo la*multa de mil 
péselas1 y  demás reéponsabifidades á que hubiese lugarv,

ÍJoéé. El Gpbernador general de Fernando, Poó, pievio 
acuerdo del Ministerio de Eitado, noncedeqáfi cadayapor una. 
licénófa dtddenciai; cuaháo se considere  ̂necesario,^para que 
pueda limpiar sus fondos ó ejecutar duaíquíér otra .reparación 
eme seponceptúe recesar ja i verificándose, entretanto los ser- 
vi|iibs cón4os't>t§ós dós vapores;.sif la,rep^racióp exigiese más H nhXfie^ él cdíftfatistá débefá presentar otro barco que sus
tituya' interinaménte al que esté reparándose. '

’óSípoT efecto de circunstancias imprevistas no conviniese 
áfjSétVieió conceder dicha licencia, podrá aplazarse.

; Siémpíé que cualquiera de los tres buques- limpien sus 
fopúós»deberá, el Capitán pedir reconocimiento enseco dei 
-Ca é̂ó y máópiha, justificando su resultado por medip d.e cer- 
ti^daéióq; que autorizará* el Representante de España, sip's- 
un diquer extranjero en donde^se verifique lá operación¿.ó'de 
lalAu^ffdáfi^q^a^ina, si e^ en la Península-en donde aquér 
llS tfehgá'éfectÓ^ Estadertificación será entregada por el Oa- 
pitátí dóPbd^úéuí Gobernador generábdeJJernandoíPóo pára 
ql|e'pñédá ser remitida por éste ah Ministerio de Estado."

Tréée.. Efi el casó dé 'pérdida q cuando algnno de los vapo- 
re'sjfió*égté'éú disposición de hacer los yiájes ordiqar.ios ó̂  ex- 
tr'áórdinaríós que expresa 1 a * condición novena,- dé berá efeon-. 
tiitióta.'rép’óhérlo en el término de tres meses con- otro, vapor 
qrfe reúna las condiciones estipuladas emeste pliego, sin per
juicio de sustituirlo interinamente cod otro  ̂buque de,suerte 
qüémo'sé interrumpa el servicio durante mas* de un mes; ai el 
cóntrkjista nqyejfificase esta sustitución interina, tanto-el Mi- 
hiWÓJ’ió' ̂ é^stádq comp el Gobernador general 4 e:. Fernando, 
Póo'bódraú fletar por cileñtadel cpncesíonário otro *buque, de 
la^éabida',‘ calidad y'condiciones indispensables y posibles*, sin 
qde’acercadéfiá! extremo se admita yecíaniaptón alguna de l 
dó^watié^; * " v
. Catorce. El contratista satisfará la multa de tres mil pese
tas por la falta de un viaje'completo de los fijados en el itine
rario, entendiéndose por viaje completo el que empieza en 
,Sant§^Isabel volviendo á dicho punto. „Si dentro - del .término 
de un kilo faltase otro viaje completó, abonará por esta según-

dsrialta la surqa>fi,ei'cinco;.; mil pesetas^y sidentrq. de dicho 
término ocurriera und tercera falta de viaje-coínpleto se res
cindirá el contrató con pérdida de la fianza.

Por fafita de alguna de las escalas que consten en el itine
rario se impondrá al contratista la multa de mil pesetas. J 

Estas multas serán impuestas por el Gobernador general 
de Fernando Póo ó por el Ministerio dei: Estado, y deberán ser 
sátibfechas dentro del términafin quince,fijas desde Ja. fecha 
en que se notifique al cotítratista la imposición dé la. multa. ' 

Guindo la falta sea originada por el mal-estado del mar ú 
otra causa tificada, se Instruirá ei oportuno expediente, que 
habra de remitirse al Mínisterio dé Estado, para que resuelva 
si procede ó no á la imposición de la multa.
- Quince^ ,Será;:de cuenta' del contratista:.

1.° El pago díe sueldos, salaríosvy manutención de todas 
las personas qhe- se hállen empleadas á  bordó; el de todos los 
gastos?de: combustible y aguada necesarios para el eonsumo dé 
las máquinas?en los.viajes; los gastos de entrefenimiénto de 
los buques y • los‘causádOs pór,averías,mayores ó.menores y,re
conocimientos, practicajes .é impuestos iegalmeñtc estable
cidos.

2.° El transporte desde tierra:al-buque y  viceversa del.pa^ 
sajé oficial y sus familias, para lo ciial .tendrá el contratista 
embárcTacioiles der capacidad suficiente, con empavesadas y 
toldos, bien tripuladas.' • ■

3;° 'E l embarque y desembarque d.el equipaje y* mobiliario 
dé dicho pasaje oficiahy dé los caudales, ganados, efectos y 
demás material dél Estado, todo lo cual recibirá y entregará 
en el muelle. . ,

AJ  El embarque y desembarque de la correspondencia ofi
cial y particu laríy conducción de lás mismas desde el buque 
á jas?oficinas de Cofréos^ y viceversa. - 1 ■ ?

Dieciséis. El Gobernador general de Fernando Póo ó el 
fdheiótíario en quien delegue, inspeccionará, cuando lo crea 
conveniente, los buques y  sus servicios; pudiendo multar á la 
Empresa por las faltas qué en este particular encontrase, hasta' 
el límite a e 125 pesé tas, según su importancia.

De estas mu 1 táése dará conocimiento al Ministerio-de -Es-' 
tado, que podrá eóndlónárlasy.confirmarlas ó reducirlas 

Diecisiete., EL contratista.' recihiará * mensualmenh de Ja 
Caja dé la Aámi'nistráéión de' -Háciaoáá -dej¿& Óolonia de Fer 
nando Póo la duodécima parte de la subvención anual en que e 
rematé el servicio ordinario; mediante mandamiento de pago, 
que se expedirá en vista de las certificaciones deLGobernadór 
general de Fernando Póo en las que’ hagá constar el exacto - 
cumplimiento del compromiso.. ... . , i.

Dieciocho. La-duración de este contrato será de ocho años, 
contados desde el día en que ios vapores comiencen^ deseim 
penar el servicio, prorrogables por un año más, á la termina
ción del mismo, si así conviniese al Estado. . . h
. Diecinueve, Mientras los'buques se hallen-en servicio del 

Estado para los efectos de este'contrato, disfrutarán de todas~> 
las consideraciones y exenciones tenidas sá los vapores-correos, 
del Estado; serán preferidos para su- despacho en las visitas 
desanidad y puerto y.,en las dependencias oficiales, debiendo 
set* admitidos sus Capitanes entel momento, en que- se presem 
ten, y podrán usar la bandera nacional que para dichos barcos- 
marca el art.2 .0,, título I, tratado IV de las Ordenanzas g e 
nerales de la Armada, gozando*el contratista, los Capitanes y 
la tripulación de dichos vapores, en todos los casos del servD 
ció, de‘1 fuero político de guerra con arregló á la. Ley 1.a, títu
lo XIV, libro VI de la Novísima Recopilación.

Yeinte. En caso de guerra con Potencia extranjera, el con
tratista tendrá"déteé'tío á:que lá Administración de las Colo- 
nías4e*gárafntíce doé-riebgos de? captura y . pérdida^ por eouse - 
cunnCia dlel juegu enemigo- éfi Lechos de. armas que provenga 
de aquel motivo^especial, ¿ f f - *:̂ 1 , .. r .

Veintiuna. Si llegare el caso dé guerra á que se refiere la 
condicióníinterior^para-establece^ ia base de la garantía con
signada en élla, se tasarán los buques por los funcionarios que 
designen los Ministerios de Estado y Marina, concurriendo el 
perito que nombre el Cóntrátista y decidiendo la cuestión el 
Gobierno de S • M. ■

Veintidós. El precio de la subvención.que se fija para este 
servicio es el dé 250.000 pesetas cada año para los viajes or
dinarios que vienen obligados á hacer los* tres vapores pon 
arreglo á las condiciones deteste pliego.

Se considerarán viajes ordinarios los que figuren on..el i t i 
nerario aprobado que va unido al presente pliego; y . extraor
dinarios los quemo~epn£teir en el mismo.

Los viajes extraordinarios se abonarán á razón de un tanto 
por milla igual al- que resulte del prorrateo dé la cantidad 
anual en que se remate estnservicio entre el número total de 
millas de los viajes.ordinarios comprendidos .en el itinera$ip« 

Si por consecuehcia'del viaje extraordinario faluase álgpño 
de los viajes ordinarios, se hará la debida compensación, abo
nándose lo que resultare de más á favor del contratista, pero 
sin descontarle lo qpe pudiera resultar de menos.

CÓNDIGIONE3 DE LA SUBASTA ;

" Veintitrés. - Las proposiciones para la subasta, que se cele
brará con arreglo al anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presentarán eñ pliegos cerrados, extendidos en papel del 
sello 11.° y redactados con arreglo al modelo publ cado con 
dicho anuncio, y acompañadas del documento qué 'acredite 
haber consignado el proponente en la Tesorería de la Sección 
Colonial del Ministerio de Estado un.depósito de 12.500 pese
tas, con objeto de optar á la subasta. ; ■

Veinticuatro. No se admitirán las proposiciones .que ca
rezcan de los requisitos anteriores, lás que rebasen el precio 
señalado como máxímaien la condición 22.a y las que conten
gan enmiendas ó raspaduras; se tendrán por no presentadas 
aquellas cuyos autores no concurran al acto, ,bienpor sí, bien 
por medio de representante con poder notarial, para firmar el 
acta de remate. *’

Veinticinco. EL postor ó apoderado que, habiendo presen
tado personalmente, déje de suscribir el aGta del remáte; ya 
ausentándose, ya rehusando firmar ai serle adjudicado el ser-, 
vicio, perderá* en beneficio del Tesoro Colonial, el depósito- 
consignado para tomar parte en la subasta.

Las cartas de pago que acompañen ,á las’pibposibiones que 
fuesen desechadas se devolverán en el acto á sus autores, pre
vio recibo que consignarán al pie de. su oferta, la-cuál se unirá 
al expediente.

Veintiséis; Los autores de las proposiciones que concurran 
al acto, deberán exhibir su cédula para identificar su per^o 
nalidad, y los apoderados, además de ello, el poder otorgado á 
su favor. . J . . „ (

Véintisiete. Sé adjudicará el remate á la proposición que 
beneficie más el precio límite. /.

Si se presentan dos ó más proposiciones Iguales y admisi
bles, sus autores ó apoderados contenderán entre sí por pujas 
verbales á la baja del tanto-por ciento del total del servicio, 
durante media hora, terminada la-cual se adjudicará al mejor 
postor; si ninguno mejorase su oferta, quedará á resolución del 
Ministerio, que optará por la que estime más oportuna.
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Veintiocho. ALdeclarar aceptaáauna proposición, se en

tenderá que en la aceptación va envuelta ^  responsabilidad 
del proponente basta que sea aprobada por el Centro superior, 
sin cayo requisito no empezará á causar sus efectos él remáte.

Veintinueve. Ei rematante perderá el depósito consignando 
para garantir-su oferta si faltase a las condiciones consignadas 
en este pliego; antes de empezar el servicio*

Treinta. El contratista constituirá en la Caja general de 
Depósitos, en los quince primeres días de su contrato, y en 
concepto de fianza que responda perentoriamente de todas las 
faltas, indemnizaciones y gastos que ^puedan surgir de la in 
fracción del mismo, la cantidad de 50;000 pesetas en metálico 
ó en valores públicos. .

Treinta y una. Tan pronto como se justifique la existencia 
en la Caja general de Depósitos del depósito de 50.000 pesetas 
de que trata la cláusula anterior, y en el caso de que se hu
bieran cumplido también todas las condiciones determinadas 
en la 2.a, 29.a y 30.a; se devolverá el deposito consignado en 
la Tesorería de la Sección Colonial del Ministerio de Estado 
para garantir la oferta*

Treinta y dos. Las multas que se exijan al contrat sta, así 
como las indemnizaciones por ios desperfectos, perd das de 
efectos y materiales, en el caso de que voluntariamente no las 
pague en el término de ocho á quince días, que se le señale, se 
harán efectivas por la Administración con cargo al depósito de
50.000 pesetas arriba mencionado, y si excedieran de esa can
tidad se retendrán las mensualidades necesarias hasta cubrir 
su importe.

Treinta y tres. Si alguna vez, por efecto de lo preseripto, 
fuese necesario, disponer.de la fianza, quedará obligado el con
tratista á reponerla en el términode quince días, para que las
50.000 pesetas permanezcan íntegras hasta la cesación del con
trato.

Si no lo hiciera espontáneamente, se completará del depó
sito con los valores que deben abonarse por los viajes justifi
cados.

Treinta y cuatro. Para la completa validez de este contra
to es necesario que recaiga la Real aprobación, debiendo pro- 
cederse al otorgamiento de la escritura dentro de los quince 
días siguientes al en que sea comunicada al adjudicatario, en
tendiéndose ser este plazo máximo para cumplir este re
quisito.

Si el rematante no cumpliera las condiciones que debe lle
nar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiera que ésta 
se lleve á efecto en el término señalado, se tendrá por rescin
dido el contrato, en perjuicio del mismo rematante.

Treinta y seis. En todos los casos, las faltas de cumplimien
to por parte del contratista se harán efectivas gubernativa
mente las. indemnizaciones sobre la fianza prestada y sobre 
cuanstos efectos ó bienes tenga el mismo, debiendo resolver
se cuantas dudas y cuestiones se susciten sobre su inteligen
cia, rescisión y efectos, por la vía conténcioso-administrativa 
y disposiciones que la rigen.

Treinta y siete. Ei contratista satisfará todos los gastos in
herentes á la subasta, así como los de la escritura de obliga
ción y sus copias, considerándose comprendidos entre los pri
meros, los de inserción del anuncio en los periódicos oficiales.

Treinta y ocho. Para los casos no previstos en este pliego, 
regirán cuantas disposiciones existan en la Península sobre 
contratación de servicios públicos.

Madrid 9 de Abril de 1904.—Firmado.—F. R. S a n  P e d r o .

Itinerario para el sérvicio de comunicaciones entre San
ta Isabel y  otros puntos de Fernando Poó, las demas 
Posesiones españolas del Golfo de Guinea y  las Colo
nias extranjeras vecinas.

SALIDA LLEGADA

SERVICIO DEL VAPOR NÚM. 1.

3.°
2
4
5
6

Santa Isabel...............
Bata. — .................
Elobey.......................... ¿
Isla Gande...................
Elobey..........................

2 Bata.
3 Elobey.
5 Isla Gande.
6 Elobey.
7 Santa IsabeL

11
13
14
15
16

Santa Isabel.................
Elobev..........................
Isla Gande..................
Elobey...........................
Bata..............................

12 ■ Elobey.
14' Isla Gande.
15 Elobey.
16 Bata.
17 Santa Isabel,

21
22
24
25
26

Santa Isabel.................
Bata..............................
Elobey..........................
Isla Gande...................
Elobey..........................

22 Bata.
23 .Elobey.

- 25 / Isla Gande. 
26 Elobey.
27. Santa’IsabeL

SERVICIO' DEL■ VAPOR NÓM. 2. .
30
1.°

2
3

5 ó 6

Santa Isabel................
Príncipe.................
Annobón.................
S. Thomé......................
Principe.......................

l .Q -Príncipe.- '
2 Annobón.
3 S. Thomé,
4 Príncipe. , - 

6 ó7 .Santa Isabel, *
10
12
13

Santa IsabeL...............
Duala <Kamerun 
Bata.............  ..............

11, Duala (Kamernn) v 
. 12 Bata. Vy 

14 Santa IsabeL
16 
37 
18 
19 

21 ó 22

Santa Isabel.................
Príncipe...................
Annobon......... ..
S. Thomé.....................

! Príncipe................... .

17 Príncipe.
,18' Annobón. *

. 19 S./Thomé, - .. , 
20 Príncipe,

22 ó 23 Santa IsabeL . •
25
26 
27

Santa Isabel................
Libreville.....................
Elobey... . .  v .. „ w *.. ✓

26 Lebreville.
27- Elobey.

- 28» ..Santa'Isabel., 5 /

Las horas de salida de Santa, Isabel .serán fijadas por el Go- 
rnaoor general dé Fernando Poó, y las escalas no serán nunca , 

menores de diez horás hábiles.en Baía y Elobey y cuatro en Jos 
demás puntos, debiendo Subordinar se” en todo caso ai enlace 
con los Correos de Europa. ‘ ‘ ‘

SERVICIO DEL VAPOR NÚM. 3.

Un viaje semanal alrededor de la, Isla, alternando el orden 
de las escalas en la siguiente forma:

; , LAS EXPEDICIONES IMPARES

Santa Isabel.
Basakatq.

* SamCarlos. ....
Bátete.
BOGOCO., • !■ - - / : /  V .• '
La Concepción* "
Laka. ' > ■ •
Santa Isabel.

LAS EXPEDICIONES PARES

Santa Isabel, i
Laka. / / -  - ■

La Concepción.
Bococo.
Bátete *

: -SanCarlos.
Basakato,
Santa Isabel.
El día. de salida semanal será determinado por el Goberna

dor general de Fernando Poó: las escalas no serán menores de 
beiS ; horas - hábiles.; en cada punto, podiendo prolongarlas la 
Autoridad*hasta doce/además de las escalas consignadas, que 
seránobligatorias, podrán hacerse las demás que convengan 
al servicio y á los particulares y sean autorizadas por el Go
bernador general.

Madrid 9 de: Abril de 1904.=Es copia.=El Subsecretario, 
A. de Castro y Casal en.

MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado

Escalafón definitivo de los Escribientes de. esta Dirección general y de los opositores aprobados con derecho á ocupar 
las vacantes que ocurran en lo sucesivo, que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 30 de 
Enero último. 

Número. CATEGORIAS Y NOMBRES • í-v.. FECHA : 
de la posesión en la categoría.

OFICIALES DE TERCERA CLASE DE ADMINISTRACIÓN CIVIL

■ 1 D. Féíi^JÉrancisco Gutiérrez Peralonso. . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . .  . . . 1.° de Enero de 1902.
: 2 Casiano Cepeda Gallego.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * > . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . 11 de Enero de 1902.

OFICIALES DE CUARTA CLASE DE ADMINISTRACIÓN CIVIL

1 D. Juan Abad y Pérez .........—  * , . . . . . . . . . / . .  . . . . . . i . . . . . . .  . . . . . . .  . 16 de Febrero de 1891.
2. jppe María Medina Melgarejo............. ........... ...... ..... ........... 16 de Marzo de 1899.
3 José González López................................ ..... ............ ................................. 1.° Septiembre de 1901.
4 Aurelio Gárzón y Carmona............. .......... ... ..... .... ...... ...... ......... .. 11 de Enero de 1902. ̂

OFICIALES DE QUINTA CLASE DE ADMINISTRACIÓN CIVIL

1 9 de Octubre de 1881.
2 Faustino Chavarría y Pérez. ^ ____ ____. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I .9 de Septiembre de 1887.

. 3 Joaquín Negro Gómez. . . . . . . . . . . . . .............. ...... ....... .............. 15 de Junio de 1888.
4 José Romero Tinoco. .............. ..................... ..... ......................... ........... 25 de Febrero de 1891.
6 Andrés Garrido V i l l a z á n .......... ........ ................................ Idem.

José Al'mudévar y S in ............................ .. 4...................................... . 15 de Marzo de 1903.
8 Félix Romero Tinoco*.. . . . . .  ...................................................................... Idem.

‘ 5 /Ram ón Alvarez López... ............. ....................................................... 1.° de Enero de 1904.
9 José Puente y Arce ............................................ ................*••••• * • ____ Idem,

10 Narciso Jiménez Berdonces......................... ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem*
11 Carlos Carrasco Maldonado................................. ..... .............. ...... ......... . Idem.
12 Antonio Gilete plaver.. .  . . . ............... .................................. ............ Idem.
13 Leopoldo Carrillo y de Alcega-Cruzat.................................. ......................... Idem.
14 Ignacio García Tala vera..................................................... .................... Idem.
15 Casto Barahona Holgado............ .......................................... ....................... Idem.
16 Fernando Carantoña García............................................................................ Idem.

OPOSITORES CON DERECHO Á OCUPAR VACANTES

1 D. Pedro de Alcántara García.______. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . feeal orden de 13 de Marzo de 1903.
2 Gregorio Ortego Bachiller.......................... ....... ...................................... Idem.
3 Basilio García Herreros................................................L .......... ....... . . . ----- - Idem.

' 4 Ezequiel Romero Martínez........... .......................... . . V. . . . . ídem; : '
i s Ignacio de Lécea y Grijálba... ..........;. v / /  . . . . . . . . . .  VI Idém.

6 Antonio Sandoval Vicente..........................................V___ _ / ............' Idem. '
7 - Juan Yepes Ay uso.......................................... .......... i ___ í . v........... Idem .
8. ' César Moreno García..................... ’. . . ; ........ / ................... ................ Idem.

Madrid 11 de Abril de 1904.=El Director sreneral. Gveaorio BérnabiJ&edrazuela.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por eLNo-‘ 
tarip D. José Rusafa contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Alicante á inséribir una escritura de venta, pen
diente en este Centro en virtud de apelación del recurrente:; ^
' Resultando' que por escritura de 11 dé Abril de í9Q2, Otor

gada ante dicho Notario, D. Eñriqtíé María Ripoll vendió; cotí 
pacto de retro, á DVPascual García Birvent, en preció de'750 
pesetas, Un trozó'de terreno situado en la Partida de, los An-

feles, término de la ciudad, dé Alicante, expresándose qup 
icho terréñó lo“hábía adquirido el vendedor por compra de 
ÉamÓii Béffano: ‘ %

; Resultando qué presentada dichaoserítura en el. Registro 
de la propiedad de Alicantevconsignó,.el Registrador al pie de 
la misma la siguiente' nota: «Suspendidark  ínscrípciónfdel 
documento que antecede por los defectos de que en el mismo 
se dice, que la finca objeto de venta á retro y arrendamiento 
fué adquirida por el \  endedor D..Enrique María Ripoll y apa
recer del Registro que íá adquisición la verificó su consorte 
B.a Manuela Urdapilleta, persona distinta de aquél, y si bien 
el marido es el administrador de la sociedad conyugal, no se 
hace constar en dicho' documento que, no obstante hallarse 
inscrito dicho inmueble en'el Registro á nombre de la mujer, 
Como no se acreditara la procedencia del dinero con qué ae 
hizo el pago del precio de su adquisición; codsideráda como' 
ganancial, el marido es el que hace la  venta; y además por no 
asegurarse la idoneidad de los testigos instrumentales^ ha
biéndose * tomado á solicitud del presentante anotación pro^ 
ventiva de dicho documento, por término de sesenta días há
biles, con objeto de subsanar dentro de dicho plazo ios exprés 
saclos defectos, al tomo 555 del Archivo de este Registró/hW  

fiticainum.T7.2l2, anotación letra A»: 1 ' * 1
'Résidtandúqúé el: Notário autorizante rinteiípuso.;reéurso 

gubernativo Solicitando se declarase queda escritura sCha-* 
liaba redactada con sujeción á las formalidades y préséripeio-v. 
úes légales; értñhdtí om apoyo deA su pretensión/ respecto' al 
primer motivo de la nota denegatoria, el art. 1.407 del-Código 
Civil,1 la sentencia del Tribunal Supremo de 4 de Enero de. 
1897 y  laS^Resoltíciones de esta Dirección de 11 de Mayo dé 
1879, 8 de Noviembre de 1882, 25 de Enero dé 1887 y 12 de 
Mayo de 1889; y respecto al segundo motivo, >eLart:24'*de 
la Ley del Notariado y la Resolución de 21 de Agostohe^l894:’ 

Resultando que el Registrador de la propiedad soStiívésm 
calificación, exponiendo que la finca de que- se trata aparecer 
inscrita en el Registro á nombre de ü .a Manuela Urdapillet.á,

sin expresarse si es par.afernal ó dota], y en la escritura se 
dice qüe la fíncala adquirió .el« vendedor D. Enrique María 
RipoR/y como éste únicamente tendría capacidad para ven
der, tal finca como representante ,dé la sociedad conyugal, y 
esté‘ca'rácter no se expresa, hubo de suspenderse su inscrip
ción; cón arreglo al art. 20 de la Ley Hipotecaria; y con rela
ción aLségúndo defecto, sélimitaba á citar el art. 21 de la Ley 
Notarial y la Resolución de'27 de. Junio de;1885:
' Resultando que el Juez Delegado confirmó la nota del Re

gistrador en cuanto al primer extremo, y la revocó en lo re- 
férénte al'segundo, por considerar que aun cuando según el 
árt. 1.407 del Código.civil se reputan gananciales todos los 
l|iene#'dél matrimonió mientraé no se'pruebe que pertenecen 
privativamente á uno de los cónyuges, no se sabe si la mujer 
podrá alegar y probar que dicha:finca es de su propiedad, lo 
dual no és posible discutir y decidir en este ■ expediente; que 
la Resolución de 7 de Marzo dé 1895 establece que para escri
bir ó anotar los títulos en , que se 5transfiera ó agrave el domir 
qio ó Ha) posesión de bienes inmuebles*.ó derechos reales, de
berán constar inscritos á nombre de la persona que los trans- 
mita ógrave, y que estando también en aquel caso, objeto de 
lk Resolución, inscritas á nombre de la mujer, sin que pueda 
decirse Jen la vía gubernativa, si tienen el carácter de ganan
ciales, no procede la inscripción del documento en. el Regis
tro dé la propiedad, con arreglo al art. 2G/de la Ley Hipote
caria;* y  en cuanto al segundo defecto*,: que haciéndose constar 
¿or éFNotario ios nombres y vecindad dé los'testigos, como 
préviéñe el art. 24 de la Ley del Notariado; y  no exigiendo 
dstaiqúe se haga eónstar otra cosn respeétdá .los testigos en 
l|)sidocumentos, no.puede decirse que él Notario venga obli-

f dó á ásegurar la idoneidad dériós mismos:. < ? 
íRe&nltando que tanto eFNótarío:antorizanté de la escritura 
Comb é! Registrador de la propiedadjapelaron del anterior 

á-úto'pára ante el Presidente dé la:Audiencia1; el cual lo con
firmó th  cuanto al primero fieriQSrdeiectos11 d é: la calificación 
cfeLRégfstrador, aceptando dos iúndam e uto Ariel auto recurri- 
(|o,Py lóvrevocó en cuanto al segundo, por' considerar que el 
ifot&'rfcédebió consignar^da osmutura.que rioé testigos ins
trumentales, á su juicio y por las manifestaciones que le h i
cieran/previamente requeridos al efecto* no sé hallaban com
prendidos en ninguna de las prohibiciones estáblecidas en las 
ííefesqáara ejercer.tales cargué1 y especialmente en ei art. 21 
de lá Ley de. Notariado:

Resultando que para la mejor instrucción del expediente
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se ordenó al Registrador de ]a propiedad -de A lica to  que re
mitiese copia certificada de la inscripción á favor deM *  Ma
nuela Urdapilleta, consorte de D. Enrique María Ripo%’<te da 
finca á que se refiere este recurso, apareciendo ^netiéstaAé 
comprada por dicha señora á D. Ramón Serrano, sin consig
narse la procedencia del dinero, por ¡ escritura de^entatV rec
tificación de 30 de Octubre de 1902 y .13 de Abril de 1903, otor
gadas ante el Notario de la villa de SanJuanD. Tiberio Vidal 
y Bempere: - : y - - i - ;

Vistos los artículos 1.401, 1.407,1.412;;y 1.4 ia  4  el Código 
civil; 20 de la Ley Hipotecaria y las Resoluciones* de esta Di
rección de 8 de Noviembre de 1882, 23 de Abril ide 1898 .y 30 
de Noviembre y 5 de Diciembre de 1903: :

Considerando que, según lo dispuesto en el art. 1.407 del 
Código civil, se reputan gananciales todos los bienes del ma
trimonio, mientras no se pruebe que p rtenecen privativa
mente al marido ó á la mujer:

Considerando que en el caso actual resulta que- da finca 
vendida, con pacto de retro, la adquirió D.a Manuela Urdapi-< 
lleta, mujer del vendedor D. Euriqim María Ripóll, por Com
pra á D. Ramón Serrano, sin que conste la procedencia del 
dinero con que  ̂se hizo la compra, mi aparezca, por consi
guiente, en la inscripción que lo fufe re en concepto de dotal • 
ó parafernal, porlo que mientras otra cósame se pruebe, debe 
estimarse como perteneciente á ía sociedad conyugal, y en este 
supuesto ha podido válidamente enajenarla el nombrado'ma^' 
rido de la adquirente, usando del dferecho que le concede 
el art. 1.413 dél mismo Código cívil-

Considerando que el art. 20 de la -Ley Hipotecaria no se 
opone á la inscripción de la escritura de que se trata> porqué- 
inscrita anteriormente la finca á nombre de la mujer, sin que 
aparezca ser privativa de ella, ha de entenderse que lo estár á 
nombre de la sociedad conyugal, y facultado, por tanto, el 
marido para el otorgamiento de dicha .escritura de venta, con
forme á la doctrina del citado art. 1.413 y á lo declarado en 
Resoluciones de esta Dirección de 8 de Noviembre de 1882 y 
23 de Abril de 1898:

Considerando, respecto al segundó de los defectos consiga 
nados en la nota del Registrador, ó Sea el relativo á la falta de 
expresión de la idoneidad de los testigos instrumentales, que 
no hay precepto legal alguno que obligue á los Notarios á que 
expresen esta circunstancia en Tas éserituras, según lo con
signado igualmente en diferentes Resoluciones;

Esta Dirección general ha acordado declarar, coh-revoca
ción de la providencia apelada y de la nota del Registrador, " 
que la escritura de 11 de Abril dé 1902. á que se refiere éste 
recurso, autorizada por el Notario recurrente, se halla exten
dida con arreglo á las formalidades y prescripciones legales, 
y es, por tanto, inscribible.

Lo que con devolución del expedienté origMal' comdñicO  ̂
á V. I., á los efectos consiguientes. Dios guardé á V. I. mu
chos años. Madrid 30 de Marzo1 do 190Ü E I Director géheral, 
Gregorio Bernabé: Pedráiwlá.—Sr. Presidente dé la Audien
cia de Valencia.

M INISTERIO DE MARINA

Consejo Supremo de G u e r r a  Marina.
Relación de los retiros declarádos por éstfe Consejó Su

premo durante la segunda quinéena dél mes dé^áraió 
último y  que deben pubíicú i^  ¿n%e^ACEVÁ DÉ MADRt^

^  ; f Haber men
sual qué se

EMPLEOS NOMBRES les
Pesetas.

Capitán de na
vio .............. D. Fernando Lozano Galindo. . ,  562,50

Ten. Vicario... Mariano Medina Romero . . . .  562,50
Ten. Coronel.. Federico de Alba Franco. . . .  450
Idem..............  Ricardo Márquez jdárquez.., 450
Comandante .. Carlos Alvarez AÍyárez.'.. . . .  , 375 _
Idem............... Lino Hidalgo Lapuehte . . .  .-*• 375
Idem. . . . . . . . .  Toribio Pedraza García..;.. . . 375 i r
Médico Mayor. Ulpiano Cores Ménéndez . . . .  450
Capitán.. . . . . .  Félix Navarro Ortega......   225"
Idem. . . . . . . . .  Juan RosPeriagé. [ . . . ,  ¿ .■.•■*•■■■■■ •...̂ •225v- -- ~
Idem............... Benito Urbón Fernández . . . .  225*;
Idem   Juan Marco Martínez.'.. . . . . .  : l
Idem . . . . . . . . .  Eduardo Salomó:FóléhJ. . . . . .  : 225'-■
Primer Ten. . .  Eduardo Bustosdel Moral... 157,50;
Idem. . . . . . . . . .  • Andrés Cepas Mkdnéñq.:;. . , .  168;75
Idem . . . . . . . . .  -  Man uel BandrBar ba;. . . . .  168;75
Idem. / . . . . .  i . . Ramón González Arnés; . . . .  ; 168,75"
Idem ..... ¿ . .h. Ruperto García Xijnénez. ; 1^;! v
Idem . . . . . . . . .  y Rüperto Píerhá’Máftíh . . . .yy 168̂ 75
Idem . . . . .  . Francisco Qlivaréá Martínez -167;50
Idem   Simeón Rojo Nogales . . . . .  y . 187*50
Idem   Ruperto Vaste ̂ ánz ; 168,75
Aparejador. . . y Francisco Mellado Fernández..; , 195 - ;

. Sargenfb.... * . Juam: Cuadrado Villar ; . . . . . . .  . . 10|Ô
Idem. . . . . . . . .  Toribio Esteban Ortega .... y . . ;; : y
Idem . . . . . . . . .  Antonio GtóbTa GarñpáñiY* Y. . yyTOOyy •
Idem.. . . . . ;  Casñdo Sanófro Rubiórl.. Y".Y i
Idem . . . . . . . . .  Antoniô  Ló^z VánézV T . . .  .T . •
Idem. . . . . . . .  Frutos Martí Canéít. * yy.. ¿v.. ^ . 1 0 0 " ;
Idem;. . . . . . . .  Santiago Peña RuizrX; . . . . .  V; ¿¿  i
Idem . . . . . . . . .  Antonio Rtiiz .'Vy XvvvY
Idem. . . . . . . . .  ^Francisco Rabaáa B o V í á S ^
Idem. . . . . . . .  * Antonio Brigoa^-Seguédo:
Idem . . . . . . . . . .  Pablo Llorenté MáttSiiz ;
Idem . Juan Martínez Gil v ; . v V.  ¿. "  v; 10Q. ^
Músico de 1.a. . Gregótío Garéíá Torre^ . t .,. t.̂  i * 1 -3Q? b
Idem de 2.  ̂ . Eúriqúé L o é Ú ú z ¿ ^ ; 1
Idem íd . . . . . .  f José̂ ^Múñóz VaÍdéé¿V ; v . 37̂ 50;
Cabo . . . . . . . . ;  F r a f i é í s c b ^ ^ B ó n e i l o ^ ; 2 8 ^
Idem. . . . . . . , .  J o s é « 28*13*
Corneta. . . . . . .  - Florencio oan Antópbv \ ^  ¿¿-Q* nhij
Guardia civil. .  Deográcíás Abad G ráÉ záí é tr ; : ;
Idem. . . . . . . . .  Ezequiel Alonso Díez .: .  ; v;
Idem . . . . — .... Nicasio Bertol Npía,;..;.x\ 28j50j
Idem   . . .  Pedro Bárfi^ MártfSi;. . ; v. v. ^
ídem. . . . . . . . .  Ildefonso Barranco Tejero. ; , . ;  v • :nx:ry
Idem. . . . . . ,  . .  Jos^ C át^ B ^ g^ im ^ ;í
Idem. . . . . .  *.. Jô é Castro E a i | ; v \ v *
Meffi.. . . .  . ^ 5
Idem. . . . . . . . .  Módétó DÓrSfegd̂  ̂ v - r: *
Idem. . . . Faustino E scüdei^ M ótého.;tr 22J50
Idem     José Forrero:Fernández.
Idem.   ■ J a ó ü á S o ? P,
Idem.............. Martíniaño Hernándé^áftÚZí; rVi-" ; ; '"mM
ídem    Gabriel Juanola Gil i . . . .VK

- • ■ ' - ' Haber nieu-
sual que

EMPLEOS- N O M B R E S seles>signA
’• . Fesetasi •

Guardia c iv il.. Santos I«ópez<Collado ..............  , 22*50
Idem. . . . . . . . .  Sebastián López Domínguez. ;v. 28^13
Idem   .......... Francisco Mas Francés . ..............  22*50
Idem. . . . . . . . .  Jacinto Núñez González. . . . . . . .  *, 22;50
Idem — . . . . . .  Agapito Pérez Domínguez.. . . . .  22,50
Idem...............  José Pérez Navarro   22,50
Idem...............  PasGual Pérez Matallán  ...........   28,13
Idem   Ramón Robles Grajal  . . . .  22,50
Idem. . . . . . . . .  Victoriano Ruiz Pascual    k 22,50
Idem . . . . .  Benito Sánchez Castro  ........... 28^13
Idem . , , , . ,  Eulogio Sánchez Hernández. . . .  28,13
Idem . . . . . . . . .  Isidoro Sáez Santa María  28,13
Idem ¿. . .  Anselmo Zaldívar Gómez..  22,50
Carabinero. . .•.**■ Juan Alonso Sánchez . . . . . . . . . .  28,13
Idem. . . . . . . . ,  - Leonardo Andrés Fernández.. . .  22,50
Idem . . . . . . . . .  Francisco Asensio Pastor    28,13
Idem „ . . . . . . .  Fermín Alvarez Cotarelo. . . . . . .  28,13
Idem v . v- . . . . . .  Rodrigo Alcario Pérez.  ............  28,13
I d e m . . . . . . . . .  Patricio Bernardo Cierva Gon

zález.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28,13
Idem *..... Baltasar Belgar Alvarez.. . . . . . .  22*50
I d e m G a s p a r  Camps Catalá. . . . . . . . . .  22^0
Idem. . . . . . . . .  Eduardo Carrasco Berdejo.. . . . .  22^0
Idem . . . . . . . , v .Víctor Camero Diez. . . . . . . . . . . .  28,13
Guardia civil:; . AgapitO'Díaz G ó m e z . . v. . . .  . . ‘ 22,50
Carabipero.-r.. Carlos Delgado Vázquez.. . . . . . .  28,13
Guardia civil . . Gregorio Fernández García  22,50
Carabinero.. . .  Cándido Fernández Pérez. ....... 28,13
Idem . . .. .yv. .. José Fernández Ríos. .. > . . . . . . .  28,13
Guardia1 c iv il.. Cayetano Garrido Fernández . . .  28,13
Idem .......... Bernardino García Sánchez.. . . .  22,50
Carabinero.. . .  Julián García Pérez. . .........  28,13
I d e m M a n u e l  Gallego García.. 22,50
Idem. . . . . . . . .  Gregorio García Martínez . . . . . .  28,13
Idem. . . . . . . . .  Manuel Guijarro López... *.. X . 28,13
Idem...............  Francisco García Catalá.  ........  28,13
Idem. . . . . . ; . .  Casimiro Gúillén Díaz . . . . , . . . .  28,13
Idem : . . . . . . . .  José Hernández Cobos . . . . .  22,50
Idetír.. . . .  — . Angel Loureda Santiago. . . . . . . .  28,13
Idem . . . . . . . . .  Antonio López Moreno. . . . . . . . .  22,50
Ideñi. . . . . . . . .  Sebastián Llompard Tor.rents. . .  22,50
Guardia civil. .  Angel Martin Rodríguez . . . . .  . .  28,13
Idem . . . . . . . . .  Deogracias Macho Gallego.  28,13
Idem : . . . . . . . .  Leandro Merino Bernabé . . . . . . .  28,13
Carabinero..... Pablo Magarzo de las Heras . . . .  28-13
Idem. . . . . . . . .  David Martín García . i . . . . . . . . .  _ 22,50
Idem...............  RLipftrtO M n rí oz Al yar ez . . . .  28,13
Idem. . . . . . . . .  AnselmcTParga Piñeird v.; i 7. . .  28,13
Idem ......... Man úel Porto González ............ 22,50
tdem . . . .  . . . . .  Evaristo Peña Jiménez. . . . . . . . . .  28,13
Guardia c iv il.. Eusebio Rivero Laguna. 2 8 , 1 3
Idem . . . . . . . . .  Francisco Ros Campillo. . . . . . . .  28,13
Carabinera. ¿.. Sebastián Ramos Gómez . . . . . .  i 28,13
Idem . . . . . . . . .  Mariano Serrano Agrasot. . . . . . .  28,13
Idem . . . . . . . . .  Leoncio Sobrino González * *. . . .  28,13
Idem. . . . . . . . .  Manuel Sábado Ballestero. , . . . .  22,50
Idem v . . . . . . . .  .* Antonio Soto Alvarez      . 28,13
Idem. 5, . .  ? JaimeTeixidó Oriol. , . . . . . . . . . . .  28,13
Guardia eivil> .; . Jcsée/^élá^p lírra .. >/? ̂ . . . . . . . . .  22^0
( ^ ^ m é r o ; ‘C■$'̂ Leai^o Licó^^a'Ei^ .. 28,13
láein X . !. -. . .  y Juan der la Iglesia Expósito. . . . .  22,50
Idem <. . . . , . . , .  ; Francisco Zurdo Bernardo;. . .  L 28,13

Madrid 9 de Abril de 1904.^iEl Presidente, P* A^ Pando.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D ire cc ió n  g e n e ra l d e l T eso ro  p ú b lico  
y  O rd e n a c ió n  g e n e ra l d e  p a g o s  d e l E s ta d o .

El dia 23 del corriente mes, á las doce de su mañanarse 
céIébf:É¿4>en-éI Ideal de -esta Dirección nheva subasta públibá¿ 
pára: .copdrátartehsumin!^ dé 2.864 resmas ó.e papel de ‘ya* 
rias clases pára el servicio de Loterías dürante él corriente año, 
ôr̂  b a ^ ise  ^escihdidaél -contrató de la primera* efectuado1 

cbiíT)< ̂ toútó;Qrozeo5 a causa dé incumplimiento de éste á 
las cMusúlae5.á y 6.a deT pliego de condiciones aprobado por 
Real ordeñ de’ 23 de Qctubre último* con sujeción al cual se5 
Verificará eeta nueva subasta, pudiendo los interesados recb  ̂
ger ejemplares del referido niiego en el Negociado de Admi
nistración de lotenas, Casa de la Moneda, donde se facilitarán 
al qne ÍQ& sol je ite. X ¿y  í:̂ --
; ; L»o que se anuncia para conocimiento dél: publico.;

1 Mádrid 12de Abril de 1904.=E1 Director general, R.
Clitn W > ^

MINISTERIO DE INSTRUCCION P Ú B L IC A  Y B E L L A S  A R T ES

S u b s e c r e ta r ia .

ANUNCIOS

Esta Subsecretaría hace público, para cutúplimieuto de lo 
é m m tú  en los artículos 10 y II del Reglaménfej vigente de 
(¿traiciones aprobado por Real decreto de 11 de Agosto de 
i p i - e n  eLReál decreto de 7 de Marzo de 1902 y en la Real 
orden de 20 de Octubre del mismo aqp: ;
i ■ Que para juzgar las oposiciones á la plaza'dé Auliliár 

Vacante en el primer grupo de la Facultad dé Ciencias, Sección 
 ̂dé Qnímieás de la Universidad Central, y previa propuesta del 
" Consejo de Instrucción pública, ha sido nombrado; por Real or

den de 7 dei íps corrientes, el siguiente Tribunal: Presidente: 
José María Rodríguez, Vocales: D. Victoriano GafCía de la 

" C r u z ,  D. José Muñoz del Castillo, D/Eúgenio Piñerua, don
• Bucas Fernández, D« Juan Fajes y Di Ignácfo Gbnzáiez. Su- 
i/Sentes: D . Eduardo Lozano, D. Bartolomé Felíú, p . José An~

®és Irieste, D. Federico Madrid, D. Salvador C á íd é ^  J  dóú
Germán Cérezb* ;  , . - . i y

■! 2 5 Qué dentro del plazo de la convocatoria, que termino 
el 15 de Octubre de 1903, ee han preeentádo laB'mstanciaB de 

v l o s  aspirantes D .  Mariano Sesé, D .  José Gise!,  D .  Epticjne Gas- 
Vtéll D.Tranciscn Alonso, D. Antonio Peralta y I>. Vicente 
y ftn a i ioB euales qnedan admitidos siempre que: justiftquon
• akte^el Tribunal sn capacidad legal.
 ̂ l3¿°- Que desde la publicación de este anuncio en la  Gaceta 
db Madrid, comenzará á contarse el plalzd d é  ifecuskc&nes de

pos Jueeps y suplentes que sean considerados incompatible^
|j V 4.Q Que la adínisioir ó éxclúsionés con relación á la ca
pacidad legal dé los aspirantes admitidos por haber presenta
do sus instancias dentro del plazo de la convocatoria se efec- 
tuárán«pQ»4eLTribunaí.^i
t Madrid 8 de ÁbéiLde 5l904,H=El .Bttbseéretario, P. A., 
A. de Castro.

j Esta Subsecretaría hace publico para cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 10 y 11 del Reglamento vigente d e . 
bposiciónes aprobado por Real decreto de 11 de Agosto á& 
1901, en el Réál decreta de 7 de Marzo de 1902 y en la Real 
orden de 20 de Octubre del mismo ano:

1 .ó Que para juzgar las oposiciones á la plaza de Auxiliar* 
vacante en el primer grupo dé la Facultad de Ciencias, Sec
ción de Físicas, de la Dniyérsidad Central, y previa propuesta 
del Consejo de Instrucción pública, ha sido nombrado por 
Real orden de 7 de Marzo último el siguiente Tribunal: Pre
sidente: D. José María Rodríguez. Vocales: D. Ignadó Gon
zález, D. Eduardo Lozano, D. Bartolomé Felíu, D. Luís Octa
vio de Toledo, D. José Muñoz y D. Victoriano García. Suplen- 
tes: D. Lucas F. Navarro, D. E ugenio Piñerua, D. Francisco 
Iñiguez, D. Francisco de P. Rojas, D. Federico Madrid More
no y D. José Gómez. Ocaña.

2.? Que dentro del plazo de la convocatoria, que terminó , 
el 19 de Octubre último, se han presentado las instanems de 
los aspirantes D. Ricardo de Sadaba, D. Blas Cabrera, D. Ma
nuel T. Gil, D. Enrique Castell, D. Francisco Alonso, D. Ra
món Sardí y D̂  Vicente Tena, los; cuales quedan admitidos 
á la práctica de los ejercicios de oposición siempre que justi
fiquen ante el Tribunal su capacidad legaL 
; 3.° Que desde ia publicación de este anuncio en la Gaceta 
De Madrid comenzará á contarse el plazo de recusaciones de 
los Jueces y Suplentes que sean considerados incompatibles; y

4.° r Que las admisiones ó exclusiones con relación á la ca
pacidad legal de los Aspirantes admitidos por haber presen
tado sus instancias dentro del plazo de la convocatoria se efec
tuarán por el Tribunal. -

Madrid 8 de Abril de 1904.=E1 Subsecretario, P. A., A. de 
Castro.

Esta Subsecretaría hace público para cumplimiento de lo 
dispuesto en los arts. 10 y II del Reglamento vigente denr«¡q ~ 
siciones aprobado por Real decreto de 11 de A ue 1901 * 
en el Real decretó de 7 de Marzo d ° y  en la Real orden
de 20 dé Octubre del mT^^nño:

1.» .QUe peuro, juzgar las oposiciones á la plaza de Auxiliar 
yaoúate en el cuarto grupo de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Salamanca, y previa propuesta deLConsejo de 
Instrucción pública, ha sido nombrado por Real orden de 7 de 
Marzo último el siguiente Tribunal:. Presidente* D. Eduardo 
No y García. Vocales: D. Manuel González Calzada,, D. Pedro 
Ferrando y Más, D. Emilio Román Retuerto, D. José de Busto 
y Mignel, D. Mariano Sesé y D. Hipólito Rodríguez. Suplen
tes: D. Rafael Luna, D. Luis González Frades, D. Emiliano Ro
dríguez Risueño, D. Isidro Segovia* D. Guillermo Hernández 
Sanz y D. Ricardo Diez Sánchez.

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria, que terminó el 
10 de Mayo de 1903* se han presentado las instancias dé los 
aspirantes D. Mariano Domínguez, D. Alberto Inclán, D. ár- 
turo Pérez, D. Evaristo Serrano, .D. Agustín Lahuerta y don 
Federico Aragón, los cuales quedan admitidos siempre que 
justifiquen ante el Tribunal su- capacidad legal. Dom Vicente 
Teña queda ^cluido por habear presentado su instancia fue
ra dél mencionado plazo. t
; 3.° Que desde la publicación de este anuncio en la Gace
ta  de Madrid comenzarán contarse el plazo dé recusaciones 
de losdueces y'Suplentes-que sean considerados incompati
bles; y -

4.° Que las admisiones ó exclusiones con relación á la ca
pacidad legal de los aspirantes admitidos por haberse presen
tado dentro del plazo de. la convocatoria, se efectuarán por el 
Tribunal.
¿ Madrid 1.° de Abril de 1904.=E1 Subsecretario, P. A. 

Á. de Castro, r; _ - •

Esta Subsecretaría hace público para cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 10 y 11 del Reglamento vigente de 
Oposiciones, aprobado pcn Reál decreto de 11 de Agosto de 
tóOl, en el Real decretó de 7 de Marzo de 1902 y en la Real 
orden de 20 de Octubre del; mismo año: ,
7 1.® Qué para juzgar1 las oposiciones á la plaza de¿ Auxiliarv 

Vacante en el primer gríió^ ue la Facultad de Ciencias de la 
Üniver^dad de Stóamanca* y previa propuesta dél Consejo de 
Instrucción pública* ha sido nombrado; por Real orden de 7 dé 
M a r z o  ultimo, el siguiéüté Tribunal: Presidente* D. Eduardo 
Slo y rGarcía: Vocales: Di-Manuel González, D. Pedro Ferran
do, D. Emilio Román,v Dy José Busto, D . Mariano Sesé  ̂y don 
Hipólito Rodríguez.'Suplentes: D . Rafael Luna, D, Luís Gon
zález, D. Emiliano Rodríguez* p .  Isidro Segovia, D. Guiller- 
ipo Hernández y D. Ricardo Diez.

2.°. Que dentro dél plazo de la convocatoria, que terminó el 
10 de Mayo de 1902, se han presentado las instancias de los 
aspirantes D. Marítino Domínguez, D. Alberto Inclán, D. Ar
turo Pérez, D. Evaristo Serrano, J>.. Agustín Lahuerta y  don* 
Federico Aragón, los ¿ cuales quedan admitidos á la práctica: 
de los ejercicios de oposición, siempre que justifiquen ante ni 
Tribunal su capacidad-legal; quedando excluido D. Vicenté 
Tena, por haber presentada su instancia fuera; delplazo legal.

 ̂3*° Que desde la publicación de este anuncio en la Gace
ta  de Madrid , comenzará á contarse el plazo de recusaciones: 
de los Jueces y suplentes que sean considerados ineompati^
bles;y N

4.® Que las admisiones ó exclusiones con relación á la ca-*’ 
pacidád legal dé los aspirantes admitidos por haber pi^énta- 
do sus instancias dentro del plazo de la convocatoria, se e fec 
tuarán por el Tribunal. '■■■■■ ...

Madrid 7 dé Ábríl dé 1^4;==íEÍ Subsecretario, P* A*, J ^  de 
Castro,

Primera Enseñanza y Escuelas Normales.
Ilmo. Sr.: Accediendo á  los deseos manifestados por el 

Consejero de Instrucción pública D. J o ^ d e  Cárden.as, esta 
Subsecretaría ha acordado admitirle la rwuneia del tíargo de 
Presidente del Tribunal de oposiciones á Escuelas dotadas con 
dos mil y más pesetas^ anunciadas ex¡t Ha Gaceta  de Madrid 
de 18 dé Febrero ultimó, nombrando en su lugav á D. Fer
nando Santoyo y Ossorio, tambiún Consejero de instrucción 
publica^

Lo que comunico á V* I. para su conocimiento y efectos 
procedentes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 de 
Abril de 1904.=É1 Subsecretario, Casa Laiglesia*^&r. Rector 
de la Universidad Central,
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Recaudación t§e contribuciones d é la  J>ro~

" -^-vifl^a-d^tt^enreeé v !
D. Bartolomé Yalent y Moner, Recaudador ejecutivo de 

Hacienda en la segunda zona de Palma, de la que es arren
datario D. Bartolomé Mir y -Calafell.
. Hago saber: Que en los expedientes que me hallo instru

yendo por débitos de contribución sobré utilidades del capital, 
del cuarto trimestre de 1903, se encuentran comprendidos los 
contribuyentes deudores que á "continuación se relacionan, 
sin que conste á ésta recaudación que tengan en esta localidad 
persona que les represente, en vista de los cual, expongo el 
presente edicto, para que pueda llegar á conocimiento de los 
mismos, que con fecha 20 de Diciembre de 1903 he dictádo lá 
siguiente

«Providencia.— Be conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de L9Ó0, declaro in- 
cursos^en el segundó grado de apremio y recargo del 10 por 
100 sobre el importe total del descubierto, á ios contribuyen-. 
tes incluidos en la anterior relación. Notífíquese. á íps mismos 
esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débi
tos durante el plazo de veinticüatro horas, ádyirtiéndoles 
que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embar
go de todos sus bienes, señalando ai efecto tes fincas que han 
de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos man
damientos aLSr. Registrador de la propiedad del partido para 
lá anotación preventiva del embargo.»
— ........ .. II.    .....r  M  II...............................  ........ ■■■ Ij ¡i i.i ■■■

NÚde6ir0 ’ NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES CU<^ A 8
recibo. " * '' ' Ppsetas

Andraita.
584 Antonio Fieras Jefré............................... . 1,88
736 Jaime Covas Piera.. . .  A . ................. 0,75
867 J uana María Esteva Marsot.........................  1,80
949 Antonio Enseñat Oasteíí.7...........................  2,67

1. 093 , Gabriel Enseñat ^lemañv; . .....................  0,56
TdlO . Juan Álemany Alepiány............................  1,51

— -Baaáplbnié y P. José Pujol  0,74 ,
1-31»    0,14

Soller.

718 José Frau Morell..................................... ..
733 Mariano  ̂Llaneras Palmer   0,48
735 A ñtonio Foht Férréf............................. .......  1,20
956 ;Pedro Antonio Frontera Mayol.. . . . . . .  . 1,50
977 Bartolomé Co 11 Cas-tañer . .............. .. 0*69

1-.Ó72 'Francisca Frontera A i . s.................... ...... ¡ . 4,43
1.073 Bartolomé*Oéll- Qáfltañer............................ R35
1.0l7 Martín Mayol Yicens.. ¡ ....................... .. 0,Í4
11078 Catalina Ripoll R i b a s * 0,47
1.086 Francisco Castañer Bau&á \0$8

. .1Í095 María" Ganxunfií Pons 0,14
1.109 - Jaime, Pons Frau;............      2,81
1. 1Í4 Antonio Arbona'Bur'quets. . . . . . . . . . . . .  *1,80
1.247 Bartolomé Durán Olivel ....................... 0,21
1.250 Margarita Juan Moragues   ..........  0,36
1.387 .José Canal? Coll. . . .  ................    6,88

Valldemora. -
542 Catalina,Estará Bauza .................... 1

Así, pues, en cumplimiento de lo que preceptúan los pá
rrafos 3,° y 4.° del art.142 de:la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se publica el preseúte edicto á lós-efectos oportunos.

Palma 1.° de Marzo de 1904.=Ei Recaudador, -Bartolomé 
Yalent. P—373

' i l© ; ;

M inas. —Primer trimestre del año 190,4.

Por la Agencia ejecutiva de esta localidad, se ha dictado 
con fecha 30 de Marzo la providencia que sigue:

«Providencia de apremio de segmdo grado/—  De conformi
dad con lo dispuesto en el 66 de1 la Instrucción de 26 
de Abril de 1900 declaro incursos' en ..el segundo grado de i 
.apremio ,y recargo de 10 .por
cubierto á ios contribuyentes inclusos en la anterior relación.3 
Notifiquese á los contribuyentes, ésta providencia á fin de 
que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veáuti- . 
cuate tioras, advirtien dotes que de na'aerificarlo se procederá r 
inmediatamente, al embargo de todos sus bienes, señalando a l' 
efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución ‘y se expe
dirán los oportunos mandamientos alJBr. ̂ Registrador de la 
propiedad.delpartídai|»araJat. anotación. preventiva del em̂ * 
bargo.» , * .  ̂ f  i • ,

Y hallandoseVcomprendido B. /Leopoldo' Renson (súbdito 
belga) entre los deudores á quienes se.refiere da anterior pro-- 
videncia, se la notifico, conforme art.141 de la Instrucción 
de.26 de Abril.de Ifiíp, advirtiéndole ^úe-sinn el término de • 
veinticuatro horas no satísfacé eltótei débito ipip ■ al ¿final se 1 
expresa, se procederá áí émbargó y venta do bienes. ~ l

Demostración úel débito.
Número del recibo, 101. „ - •
Importe del recibo talonario* 40fi pesetee. :
Recargo del primero y &égúndo:grado,al 15 por IQfi, 60,9.0 

pesetas. 1 * “
‘Total, 466,90 ídem.
Arnedo á30 de Marzo de 19Q4.=El Agente ejecutiva, Fer- £ 

mín Gutiérrez. ’ ’ * A ’
La Agencia ejecutiva y recaudatoria se halla establecida"

en Amorfo. eaíle do la Yaaa núm n ónix.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA J u z g a o s  ,<*e primera .instancia.

CÁCERES -.r

' p.Gonzalo-Cfardcmly-Ugart'e, juez de iüstruecióii de esta 
Ciudad y su partido, > - <, . -

Por el presente se hace saber, que en la mañana del 18 de 
Marzo próximo pasado el mendigo Antonio Martín Gallego se 
suicidó, disparándose un tiro, en una de las posadas del pue
blo de Aldea del Cano, en esta provincia, y como se ignoran 
quiénes sean los parientes del mismo, se ha acordado hacerlo 
público, á fin de que en el término de diez días comparezcan 
en éste Juzgado, á ser oídos y ofrecerles el procedimiento; aper
cibidos que de no hacerlo les parará él per juicio que hubiere 
lugar

Dado en Cáceresú 5 de Abril de 19Q4.=G. Cardenal,=De 
orden de S. S., Julián Rodríguez. JO—2870

CAZ ALLA :

D. Juan García de la Sota, Juez de instrucción accidental 
de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ra
fael Valviere Chañes, cuyo actual paradero se ignora, á fin d eJ 
que dentro de los diez, días siguientes a la inserción de la* pre
senté en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de Sevilla 
y Badajoz, comparezca ante este Juzgado á^prestar indagatoria 
y legalizar su situación en la causa que se le sigue por hurto; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado re
belde, y le parará el perjuicio; que hubiere lugar con arregló á 
la Ley.

Al propio tiempo, se excita el celo.de todas las Autorida- 
<Je ‘ dé la Nación, para que por sus dependientes se proceda á 
la bu ca de dicho procesado, y, caso de ser habido, se con- 
dizc con las . seguridad es convenientes á la cárcel de ésta 
vill disposición de,este Juzgado.

Dado en Cazalla á.2 de Abril de 1904. =Juañ García de la 
S ta. JQ—2874

CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez ,de instruqción de 
esta capital.

Por virtud del presente y térqiino de diez días, contados 
desde la inserción del mismo en la Gaceta .dê  Madrid y B o
letín oficial de esfca provincia, se citan/y,Jlaman á Manupl 
Hernández Gómez, vecino que se dice es dé Yilla'del Río', y á 
un gitano llamado Gabriel, vecino .de la la Fuensanta, y cuyos 
actuales paraderos se ignoran, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan  ̂án te éste Juzgado, sitó.enda calle Rodrí
guez Sánchez, núm. 2, á fin de prestar declaración en causa 
por hurto de una yegua que Hernández, acompañado del gi
tano Gabriel, vendió en 19 de Diciembre último al vecino de 
Fuensanta Timoteo Cabello Díaz; bajo -aperqibimiepto que en 
caso contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 5 de Abril de 190,4.=Alejandro Rodrí
g u e z  y Silva.=El Actuario, Ldo. Pedro Fernández Piptado.

/  * JO—2872

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta capital. * *

Por, el presente, en nombre de S. M.;él Rey (Q. D. G .)? 
exhortó y requiero, y eil'él mío ruego y encargo a todasÚas 
Autoridades civiles, militares y adipinistrativás y agentes de 
lf. pplicía judicía judi^aldprocédáBÚá'iA bu?cay rescaté de 375 
pesétas en billetes del Banco de España dé 25 y 50 pesetas, 
que le fueron sustraídas á Ramón'Ferfiándéz Caballero, éñí 
ésta ciudad, el día-lbfiú Marzo antérigr, émplqandoml proce
dimiento del timo del portugués, y  á la¿ captura de los auto
res de este hecho, que según indica él pérjiidicado lo fueron 
un'joven bien vestido, como de veinticuatro á yeinteséis años’ 
de edad, de regular estatura y earne^, color pálido y la* cara 
afeitada; y otro un poco más bajo que el afiterior, de unos 
treinta y cinco^años de edad, moreno, éoh bigóte, que hablá- 
Ija lengua exicai4exa,.y .caso úe ,serúabido pondrán .unas y 
otros á mi disposición,. .

Dado en Córdoba á 4 de Abril de IPOA.^Rodrígúez y Sil- 
va.=El Escribano, Teodomiro Fernández. JO—287g

 ̂ ^ « D^NIA , .

- F1 Sr. Juez de instrucción de este partido D. Crisanto Po- 
sadap Galváh,  ̂para dar ¿cumplimiento á juma carta orden de la 
Audiencia prpvincjial fie .Alicante; dimanante del .sumario Be- 
guido en esté Juzgado contra José Cardona Salines y otros, 
sobre homicidio, ha acordado se citen por m,edip dé'la pre
sente cédula, que se insertará en Jja.GaoÉt^ ¿e  Ma w m í ,.por‘ 
ignorarse su vecindad y actual paradero, á los testigos que 
Ipego se expresarán, para que el día 21 ^el actualy. d¿ez ho
ras de su mañana, comparezca^ en .ê ta ciudad fie Deniaíal 
objeto de asistir al juicio por juradps que hĵ  #  qeteb^aréenn 
dichqs día y hora en qausa antes expresad^; preyiníéndcdcs 
q[ue si dejan de comparecer incurrirán en te mqlte de 5 á 50 
peseta?» ^

Testigos que. sé: citan.

Rosa Molina Ballester. r;, ,  ̂ r'
Luisa Forp^ ^ g u ,e a ,l( , , , ,   ̂ ^\.r,
Pqdrp Baigujes Llopí?. ' t ' ' • "  '

-  Angnlipf Morell Noguera. '
Jaime Barber Devesa.

, Migad Cabrera Valls.
Pascual ÍJrfspp«Bpr^o^aeg. 1  ̂ j *  ̂ *
José Díaz Máta'rredona.#

.. Antonio Tila Pont. ■
Antonio Venguer Roselló. , y
Carmelo Morant MaitL' 

j Jaime Gilabert BemL
Amalia Jordá Sellés. ' f
Antonio Jordá,. Samper* < 1 ,
Prqnéisqo Bm áls Gí]iter. ¡ , , . ' ^

feíl&á* • ; \ >f / * J

B1 á W t ‘
r Mfjría R¿seJió„M u^tr^.> w x  ̂ .

Antpnm,Balloster,Riera. r
rRaut]^aGífifef. % r ' / ’ ' i ' ‘ • ' - ' H a  ■
' C h r p j i p y i t < ' l  v

f e m i s p ^   ̂ ,/tL l  tijh \ *
JqfíáM ’tlguqs-GíJat)i|rflH " ¡ r

fiañoiscaCTileiv ' ' ' !'r >■-' ♦
Eíanciscp Mepgnal, i r. f ' í  ' ‘ i ? " -  V

Ana Jiíama pfij^bertí^ornes.
CHstpbál Pérez NaVarroC* 1 * /  ¡ ‘ * * "  * *

.^qrésa.OlíverMoliha-^ . ' 5 ;a ,  ̂ , *
Josefa A'vella Berenguer. ’ ■ K * ' ^ / '
Francisco Mas Ballester. f Ir*. Vv  > \  S

'Miguel1 Rér^zRoselló. ,  ̂  ̂ ; i» %

RosariavMas^ Albaneíl. - - r
Rosario Gómez Dalmau.
Ana María ívars Mas.
Josefa MirqUesFornés. "
Gabriel MiralleS’Sancho.
Bautista Toba Morajones.
María Avellá Berénguer.

. Jaime Salort Rodríguez.
Francisco Peláez Serra.
Glara Ginestar Teral; y 
José Moncho Morell.
Y  para que tengan lugar las citaciones acordadas de los 

anteriores testigos, expido la presente cédula, que firmo ?n 
Denia á 9 de Abril de 1904.=Elíseo González. JO—2982

/  ÉCIJA

D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por virtpd de 1a presente exhorto y requiero á todas tes 
Autoridades, así civiles como militares de la Nación, para que 

; ordénen la práctica de activas diligencias para conseguir la 
prisión del procesado Luis Jiménez Bachar, cuyas senas y cir
cunstancias se,expresarán, y conseguida lo pongan á mi dis- 

! posición en te cárcel de este partido con las seguridades con
venientes. 1

Al propioitiempo se cita, llama y emplaza á dicho procesa
do para que dentro de los diez días siguientes al de la fijación 
de la presente.se. constituya en prisión en la cárcel de este 

; partido; ^apercibido que de no verificarlo será declarado re-
■ Beldé. r:

Dado en Ecija á 26fie Marzo de 1904.=José Oppelt y Gar
cía. / JO—2874

Señas del procesado.

JEstatui?a>regular, ojos pardos, pelo castaño, rostro color 
c|aro, nariz y boca regulares, labios finos, dentadura incom
pleta, cejas ai pelo, natural de Puente Genil, vecino de Cas- 

' tro del Rió, hijo fie Luis y Carmen, casado, arriero, de treinta 
años de edad y con instrucción.

GIJÓN—ORIENTE .

D. Francisco de Borja Laviada y Cienfuegos, Juez acci
dental de instrucción del distrito de Oriente fie Gijón.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Fernán diz Alonso, de veintidós años, soltero, 
jornalero, natural de Santo Adriano, partido de Oviedo, veci- 
no de esta villa, ignorándose su actuar paradero, para que 
dentro de diez días, vá contar desde la publicación de la pre
sente en la D a c e t a  de M a d r id , comparézca ante este Juzga-

■ db con el fih de~cumplir una orden de la Superioridad en cau- 
í sp que se )e ^igue por lesiones; bajo apercibimiento de ser de-

Asimismo, encargo á todas las Autoridades procedan á su 
brusca y captura, conduciéndole á la cárcél del partido, 
v Dada en Gijón á d^ ]^ ^ 20 de 1904.=Francisco de Borja 

Laviada y Cienfuegos.rATomás Guisasola y Ofies.
■ ;;v JO—2875

GRANAD^—SAGRARIO

D. Juan jAutonio Reté^ y Gómez, Juez de prhuera instan
cia del distrito del Sagrario de ésta ciudad.

Por el présente, intereso á todas las Autoridades y agentes 
de pplicía)¿udteial,procedan á la busca de las dos caballerías 
cpyás señas á continuación se expresan, las cuales le fueron 
sústraídás á D .a Dolores Reyes Córdoba, la noche del 21 del 

¿ actual, de la casería del Puente de tes Campanas, y si fuesen 
habidas las pongan á disposición de este Juzgado, así como á 
l^s personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan sa
tisfactoriamente sÚlegítiTnaadquisIción. ;

Dado en Granada á 30 de Marzo de 1904. =  Juan Antonio 
^ete^.. ; j , : . . JÓ—2876

‘ Señas dé las caballerías.

UnApaula llamada Bandolera, castaña oscura, tirando á 
negro, hocico casi blanco, cerrada, más deja marca y sin hie
rro, y otra muía castaña oscura, tirando á negra,* cerrada y 
sin hierro. * * ’

HUELYA

D. ’Francisco Guerrero y Delgado, Juez fie instrucción de 
, esta capital y su partido. '

Por el presenté, y á virtud de providencia dictada hoy en 
qausa que en este Juzgádo¿-s,e sigue por hurto, se encarga á 
todas tes Autoridades é individuos fie la poJicíaKjudicial pro
cedan JL Ja busca y Ocupación déúña pieza completa de tela 

céfiro, color blanco a r^yasonoradas y rainitos, qué el 20 de 
Marzoúlfcimo fué sustraída del comercio deD . José Terrero, 
d̂ e esta, vecindad. *

Dada, en Huelva á r5 de Abril dé 1904.=Francisco Guerre- 
ro .^R l• Actuario^ Juap ¡^en^i.. JO—2877

LA OAROLINA

D.^édro Bellón Menchén, Juez fié insj;r.uqciónfie estaciu- 
(^d y ¿u partido. ’ ^
1 A las Autoridades, así civiles cqmo ^pailitárea de la 

Nación^ hago saber: Que en aste Juzgado y podante la’Sala del 
i^ifrasmio se instruye causa crimiñal de-Ohéto aobre robo fie 
dps caMjlerías á’D. Diego Garrido Rps, cuyo h§chó se cometió 
en la npbhe del2 dé Ehéro últiteo én la^qhe^íM R á del Río», 

términode Vílches, cuyas cabyleíteérfid^therqpv 
sido recuperadas;’ éh te qué. he ácprcjMo dirigirles ;lá presen
té,por l,a que eüúombré dhS. M i él Rey (Q. D , G.) Iqs exhor
to y .ra^diéro, rogándoles sé sirvan disponer lá busca y captü- 
rá dé ‘ Iflfif ihdividuós'qúe al final se expresarán, presuntos au
tores delito,únó fié loSfifiaM, ál extended feg guías/cuando
vendiólas caballetías; presentó cédql?a con ej npmbre de Apto- 
n|opaá:illo Camacho, vécino fio C.órdbbá, cuyá cédü 1 a es^afia 

en diélía capital. cqn nnip. poniendo á di-
choá iñi|ividuos^dnlsér hahíáós, â pii' di¿pqsíéióA con lab segp- 
ríd^eávconvenientes, e n ú á r é o V  4o,.esié pjartidoApues en 
% qM ^así administrarán, méticía/ qu§íten¿0 recíprogp'en
casq? análogos. " '  A

í)ádp en La Carbliñaú 3'fié A'briLjJé 19Q.4.=^Pedro Bellón, 
Por ?u piandado, Antonio Mapjpn Magaña-
. . *  i,%, íj.'í5 ‘ -  . J9 r 28f78

; »■ ; ;  -• ■■
P ^ d e  estatura ^  l?ien alta, eijju|o. ^  ^rnes, de un^  

teemtay dos afios, muyteote^o,, conloé qtefiíés^nuy balientep;. 
viste chaqueta negra, pantalón de pan¿/ y sombrero dé alás 
deí^temo .colorí ; ‘ .A ú  ’
\ gÍ''#ro, más’lovéñ, máshjBhbjajó*,délgA^ unos veintjr

sincóánbs; visté’tVájé üégró y  usa sombrero dé ates blanco.'Pa
rece sérfié tiérfá bájal '
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MADRID—CENTRO ¿

D. Cayetano Garda Montes, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte. ■

Por el presente cito, llamo y emplazo á Bernardo1 Cor
tés Tilla, natural de Madrid, hijo de Juan y de Margarita, 
soltero, vendedor, de cuarenta y ocho-años de edad, que ma
nifestó tener su domicilio en la calle de Peña de Francia, 9? 
para' que en el término de diez días, «contados desde êl si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G Íceta de 
Madrid , comparezca en mi Sala Audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ¡obje
to de ser reducido á prisión; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo, .ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales son: es
tatura regular, ojos pardos, nariz regular, color pálido; y en 
el caso de ser habido, lo pongan á mi disposiciónen este 
Juzgado.

Dado en Madrid á 30 de Marzo de 1904¿ =  Cayetanb Gar
cía Montes.—El Escribano, Joaq.uín Ferrer. J0 —2879

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dictada en 
el día de,hoy en el sumario que se instruye por hurto contra 
Angel Lázaro Bermejo y otro, se cita á Benito Gómez Navas, 
cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en su 
Bala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto. en los 
periódicos oficiales, con objeto de instruirle del derecho que 
le concede el art. 109 de la Ley de Enjuiciamiento criminal; 
bajo apercibimiento de ser declarado incurso de la multa de 
25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle s efectuar dicha com
parecencia.

Madrid 6 de Abril de 1904.=V.° B.°.=E1 Sr. Juez, Caye
tano García Montes.=E1 Escribano, Joaquín Ferrer.

v JO—2881

D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al. procesado en 
causa por hurto Pablo Mazo, cuyas demás circunstancias per
sonales y punto probable donde se encuentre se ignoran, apa
reciendo tener su domicilio en la Ronda de Segovia,: nitm. 24, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guientes al en que esta requisitoria se inserte en la G aceta 
de Madrid , comparezca en mi Sala Audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados calle del General, Castaños, con el objeto 
de recibirle declaración indagatoria y reducirle á prisión; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, íuégo y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó la cárcel.

Madrid á 2 de Ab> il de 1904.=Gayetano Gareía,=El Es
cribano, José Alonso Fadrique. JO—2880

MADRID—CHAMBERÍ . . - -
En virtud de providencia del Juzgado de primera instan^ 

cia del distrito de Chamberí de esta Corte, dictada. en los au
tos de quiebra de D. José Ponchón, que estuvo establecido “en 
esta capital con tienda sastrería, se cita por. medio del pré
sente á sus acreedores, cuyos domicili s se ignoran, á Junta 
general para reconocimiento de sus créditos, que tendrá lu
gar el día 30 del próximo mes de Mayo, á las once de su ma
ñana, en la Sala de actos, públicos de los Juzgados de esta ca
pital, sita en el piso principal de la casa nútn. 1 de la cajle del 
General Castaños; y se les advierte que deberán entregar al 
Síndico D. Isidro Zapata y Soriano, vecino de ésta capital, ha
bitante en la calle de Monte Esquinza, núm. lljcon  diez díasj 
por lo menos, de anticipación al señalado para la Junta, lo  ̂
documentos justificativos de sus créditos, para que puedan ser 
reconocidos; que deberán también concurrir, por-sí ó por me
dio de apoderado con poder bastante, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que de no hacerlo serán considerados* en mora 
para los efectos de la Ley, y les parará el perjuicio que haya 
lugar. ' '

Dado en Madrid á 12 de Marzo de 1904.=V.0 B.^brJosé 
Peláez.=El Escribano, por M. del Sr. Burgos, ante. íní, Julio, 
del Campo, > ’ 98Í3r-X

. , MADRID-HOSPITAL a
D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia 

é instrucción del distrito del Hospital de esta Corto.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Gutiérrez 

Almansa, natural de Marchena (Seviljahide veintisiete, años, 
soltero, carpintero, y á Bernardo Saavédra Teigá,, de veinti
cinco años, soltero, natural de Fontela (Lugp), que,. dijeron 
vivir, respectivamente, enla callé de Mura élRío Baja, 23, y de 
la Solana, 5 y 7, y cuyos paraderos, se.ignoran, paráqueJA^ 
término de diez días, contados désdéél sigüieñté7ul. én >qué 
esta requisitoria se inserte en la1 Gaceta  de Madrid» compár 
rezcan en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con él objetp da. notificarles 
el auto dictado Hoy, en la caúóá que se les "sigue por juegos 
prohibidos, y tentativa He ,cohecho; apercibidos que de no,ve
rificarlo séránl deélaráHos Rebeldes y les parará él perjuicio' á 
que hubiere lugár. \ ‘ v *r "' ' '" " , s

Al mismo tiempo, rúqgo y  encargo, a todas lasÁutoridn- 
des y ordeno éi los agentes de la polícia^j'uRicial pro’cedañá la 
busca de los expresado sprocesados, cuyas sepas ¿personales se, 
ignoran, f  en de seí habidos, loé pónganla, mydisposi- 
ción en concepto $e detenido*^én la cárcel celular." ’,v _ . .  ;

Madrid á 5 de Abril de 19Ó4,=Rafaé(r Mólina-.=EÍ;Éscriba- 
nd,. Pedro Martínez Grande. ' 1 Jp-rr3885

^1 MADRID^PAl^cá^í -
I). Federico Enjuto y Martín de Oliya, Juez- interino de 

primera instancia é instrucción deLdistrito dé Palacio de esta 
Córte., , }i, é ( . .t r. 4 ^ ' 'é

Por eí prcsentécito, llamd y ’emplazo á Santiagovj)íaZ' ,N. * 
que usa el segundó apellido de Pérez, natural dé Madrid; de 
catorce años; cerrajero, que habitó en 1 acallé de Caprara* núv-, 
mero 10, con.su.iryadre Manuela.Día?5{ para qqe gn el;termioo 
de diez días, cóntados desde el siguiente ;al emqúe esferequl 
sitoria se inserte en la C aceta  de Madrid , comparezca en nii

i Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, cálle del 
General Castaños, con el objeto de que extinga la condena 
que le ha sido impuesta en causa por hurto; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á 

i que hubiere lugar.
Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 

y ordeno á los agentes de la policía, judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales son: esta
tura con arreglo á la edad, pelo negro, ojos pardos, nariz re
gular, color del rostro moreno y viste pobremente, y en el 
caso de ser habido, lo pongan á mi disposición en este Juz
gado,  ̂ 4

Madrid 6 de Abril de.1904.—Federico É¿juto.=Él Escriba
no, Fernando Beltrán y Aguado. JO—2882

MADRID—UNIVERSIDAD
El Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer

sidad de esta Corte, en providencia dictada en 2 del actual, 
ha admitido la demanda promovida en 15 de Febrero último 
por D. Juan Antonio Rodenas, vecino de Villapalacios (Alba
cete), con la solicitud de que por sí y como representante le
gal dq su esposa D.a: Dominga Rodríguez Sánchez, se les de
clare legal mente pobres para litigar con las personas que se 
crean con derecho á los bienes dótales de la vinculación f an
dada por D, Francisco Reolid Peralta, é ignorándose quiénes 
sean, ios emplazo por medio de la presenté, qué se insertará 
en la Gaceta de Madrid , 4 fin de que dentro del término im- 
prorrogable de nueve días comparezcan en forma á contestar 
dicha demanda; previniéndoles que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. *

Madrid 5 de Abril de 19Q4i.=El Escribano, Ferniín Suárez 
Jiménez. . JC—144

* En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en el día de la fecha en ei sumario que se instruye 
sobre retención deprendas á Julia González Pérez, se cita á 
dicha Julia González Pérez, sirviente, soltera, de dieciocho 
años de edad, que vivió en la calle de San Vicente, 38, segun
do derecha, para que comparezca en su Sala Audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro, del término de cinco días, contados desde el ísiguien- 

■tealenque este edicto fuere inserto en los periódicos oficia
les", con objeto de recibirla declaración; bajo apercibimiento 
de ser declarada incursa de la multa de 15 pesetas con que se 
la conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarla á efectuar dicha comparecencia.

Madrid á 5 de Abril de 1904.=V.° B.°:=Serantes.=El Es
cribana. Esteban Unzueta. JO—2884’

D. Federico Serantes Romo, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de ésta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ricardo Urna Mar
tínez,-natural de Madrid, hijo de José y de Antonia, de veinti
ocho años.de edad, soltero, cesante, que dijo vivir en la calle 
de Zurita, núm .ll, para que en el término de cinco días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G aceta  d e  M a d r i d , comparezca en mí Sala Audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
objeto de ser detenido y conducido á la cárcel Celular por vir
tud de sumario que eontra el mismo se instruye por estafa; 
apercibido-qué de no verificarlo será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los .agentes de' la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, cola 
del, rostro s&no. viste, pantalón negro y americana oscura? y en 
el casjá de ser habido lo pongan á mi disposición á los efectos 
expresados. ,

Madrid 4 de Abril de 1904. ̂ Federico Serantes.=El Escri
bano, Ldo. -Vicente Moreno. JO—2883

MÁLAGA—MERCED
j D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del distri-

* to de ja  Merced-de esta capitál.
Por lá~presqnte requisitoria'se-cita, llama y emplaza al pro- 

; cesado Francisco Padilla Pérez, factor* que fué de la estación
* del ferrocarril de esta ciudad, vecino que fué de Málaga, de 
¿ocupación factor, cuyo actual paradero se ignora, para que 
'dentro.del término de diez, días, contados desde el de la in-
* serción de la misma eit  el Boletín oficial de esta provincia y 
Gaeta  de Madrid , comparezca en la cárcel de esta ciudad 4

i; responder A los cargos, que le. resultan en la causa que contra 
el mismo se instruye'por~el delito de estafa á Ja Empresa de 
los Ferrocarriles Andaluces; apercibido de que, de ím verificar- 

. lo, le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho, y se 
le declarará rebelde.

■ Al propio tiempo, se ruega y encarga á todasjas Autorida- 
■5des y agentes de la policía judicial procedan á la’busca, cap- 
\¡tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
ieste Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad- de Málaga á 2 de Abril de 1904.=Fede- 
: rico.Escobar-Aliaga.=El Escribano, José Erios y Márquez.
1 JO—2886
¿ MURCIA—SAN JUAN

. B* Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción del 
f,distrito de San Juan de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D‘. Ceferino 
Gandía Sánchez, de treinta y cuatro años, hijo de D.a Luciana 

\y D. José Antonio, casado con D.a Josefa Gambin, de esta na
turaleza y vecindad, IJroeúrador que ha sido en estos Juzga
dos, paraJpue en término de diez días, que se contarán desde" 
‘ja  inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial dé esta 
¿provincia y Gaceta de Madrid , comparezca ante este Juzga
d o , sito en eí plano de San Francisco, edificio de la Audien
c ia , á contestar á los cargos que le resultan en sumario que 
■Jnstruyo sobre falsificación de firmas y éstafa; apercibido de 
Ique si no-compadece' será declarado rebelde, parándole e!per- 
ajuicio á que haya lugar.
•h Al propio tiempo,1 ruego á; todas las* Autoridades de la Na-
Jción, así civiles como militares, é individuos de policía judi- 
Jcial, que procedan á la busca, captura y conducción"á la cár- 
^cel nacional de esta ciudad de indicado D.“Céferinó"Gandía. 
i Dada en Murcia á seis de Abril de 19Ó4V=¿Andrés Gallardo 
Ide las HeraS.=El Escribano5, Fulgencio Muréia.

-i - JO—2887
NÁJERAv: -■'

H 1 Di Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de instrucción de 
la i ciudad» y partido de Nájera.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Al

berto Piqué, cuyo segando apellido se ignora, de nacionalidad 
francesa, de unos cincuenta años, que usa bigote y viste bom
bacho y. blusa largajqdien recientemente pasó una “temporada 
de unos setenta días en Badarán y luego estuvo en Baños de 
RioTobia componiendo el reloj de la torre, para que en término 
de diez días comparezca ante este Juzgado en su Sala Audien-“ 
cia, á. prestay declaración indagatoria, en causa que se le ins
truye por Hurto de un reloj; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica se le declarará rebelde, y le parará el perjuicio á 
que hubiere lúgár en Derecho.

Al propio tiempp, en nombre.de S. M. el Rey Don Alfon-  ̂
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero y en el mío ruego y en
cargo á los Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial 
del territorio en que el mismo pueda encontrarse, procedan á 
sú busca y captura, poniéndolo, caso de Ser habido á mi dis
posición.

Dada,011 Nájera. á 4 de Abrifide 1904.=M. Federico Mena. 
P. S. M., Ántoqio A. Aguirre. JO—2888

NOYA
D. Manuel Alonso López, Juez de instrucción de este par

tido. ' ■ 1 7- . " ;
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, 
y ante el Actuario que refrenda, se instruye sumario por de
lito de robo y hurto contra Anastasio Quintas Pineiro, de ca
torce años de edad, ausente en ignorado paradero, v otro, en 
el. que se ha acordado expedir la presente, por laque, en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y eocargo á las ex
presadas Autoridades y,agentes procedaná la basca y captura 
de dicho sujeto, poniéndolo, en su caso, con las seguridades 
convenientes, á, disposición dé Jsté Juzgado en las cárceles del 
partido. V ' ' -  :-'V ‘  ̂ vi' ‘

Y para que aquél se persone en la Sala Audiencia de este 
Tribunal á dar cuenta de los cargos que contra el mismo re
sultan en dicha causa, se e concede el término deyliez días, 
contados desde la inserción de ésta requisitoria en los perió
dicos. oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio que hubiere lugar en De
recho

Se acuerda l¡a b.us.ca y captura, del citado procesado Anas
tasio. Quintas Piñeirp,, de’oficio limpia-botas., hijo, dé Felipe yr 
Remedios, natural de Noa.lla, provincia de Orense, residente 
en la ciudad de Vigo, de donde se ausentó para 1¿ de la Coru-- 
na, en cuyos territorios ps de presumir se encuentre.

Dada en Noya á 2 de Abril de 1904.=Manuel Alonso.=^Por 
mandado dé S. S., José Manuel Morales. JO—2889

FALENCIA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido,, 

'por providencia de hoy, dictada en cumplimiento de carta 
orden procedente de la Superioridad, y de causa que en la 
misma pende, seguida por hurto, contra Antonia Prado Lo
renza, de esta vecindad, ha acordado se eite*por medio de la 
presente, y con los apercibimientos que determinan los ar
tículos 175 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
al perjudicado Faustino Fuentes"Torres, vecino de Villota del 
Duque (Saldaña), cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que el día 27 del corriente mes de Abril, á las once de la ma
ñana, comparezca ante' 1a. Audiencia provincial de esta ciu
dad, con' pbjetó de asistir (como testigo al juicio oral de re
ferida ñausa, señalad^ para indicado día y hora.

Falencia 6 <lé Abni qé. 190Í".=E1 Escribano, Ldo. Pedro 
del Río. JO—3004

POLA DE SIERO

D. José Novoa Álvarez, Juez de instrucción de Pola de 
Siero y su partido.

Por la présente requisitoria y por ignorarse su actual pa
radero y hallarse comprendido en el párrafo 3.° del art. 835 
de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y em
plaza al procesado y penado Sabino Acebal González, de vein
tidós años de edad, soltero, hijo de Francisco y María, natu
ral y vecino de Collado en este partido, jornalero, con instruc
ción,'para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid , 
comparezca ante este Juzgado con eí fm de ser puesto á dis
posición de- la Superioridad, para extinguir la pena que le 
fué impuesta en causa por disparo de arma de fuego y lesio
nes, seguida en este Juzgado; pues de no verificarlo le parará 
el perjuicio qué haya lugar con arreglo á la Ley.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura deLreferido procesado, y caso de ser habido 
lo pongan á disposición dé este Juzgado en la prisión de esta 
villa. '

Dado en Pola de Siero á 8 de Marzo de 1904.=José Novoa. 
P. S. M., Marcial A. Calienes. JO—2890

' - c ' SAN SEBASTIÁN
Por la presente y en virtud de providencia dictada en este 

día por,el* Sr. Juez de primera instancia de este partido, en 
autos de juicio declarativo de mayor cuantía promovidos en 
este Juzgado, por el Procurador D. Guillermo Miner, en nom
bre y representación de D.a Josefa Joaquina Ugalde y Larru- 
mbide, sobre presunción de muerte de D. José Vicente Ugal
de, por la presente se hace un .segundo llamamiento á los que 
se crean con derecho á impugnar dicha demanda, emplazán
doles para que dentro del- término improrrogable de cinco días 
comparezcan en los autos, personándose en orma.

Y para que tenga lugar dicho emplazamiento, extiendo la 
presente en San Sebastián á 11 de Abril dé 1904.=E1 Escri
bano, Manuel Arizmendi. 990—X

SEtlLLA—MAGDALENA
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del 

distrito de la Magdalena de esta capital
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerzas de la Guardia civil y de
más agentes1 de la polibía^udlcfál dé la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Angel Barranco se presta cumplimiento 
á carta ó?den proeédente de causa contra”Acasio Ferreira Cha
ves, por lesiones, eñ el qué-se'ha acordado expedir la presente, 
por la que en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.) ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y Agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo 
en su casó con las seguridades convenientes á disposición de 
este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede'el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos
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oficiales; apercibido que de no verificarla seráv declarado re
belde,, y le. parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Be interesa en esta requisitoria la busca y captura del. ex
presado Acasio Ferreira Chaves, natural de Faro (Portugal), 
de estado, soltero, farmacéutico, y de treinta, yt cinco, años 
deidad. f

Dada en Sevilla a 5 de Abril de 1904.— Juan. J . Carazony. 
El Secretario, Ldo Angel Barranco. JO4—2891

SEVILLA—SALVADOR

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del; dis
trito del Salvador de esta capital.

- En virtud del presente se cita, llama y emplaza, por una 
sola vez y término de diez días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio dé 
su. inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Juan 
Chacón García, de estatura regular, color claro, peló rubio, 
ojos pardos, nariz y boca regular, hijo de José y Angeles, na
tural de Car mona, de donde, es vecino, y de veinticinco años 
de edad, para que se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en sumario por hurto* y á prestarse 
al cumplimiento de las resoluciones que se encuentran dicta
das y que se le notificarán oportunamente; bajo apercibimien
to de que si no lo ejecuta se le declarará rebelde, y le pararán 
los perjuicios que haya lugar en Derecho. ,

Al mismo tiempo, se requiere. á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y con especialidad- á ios indivi
duos de la pplicía^udicial, para que. tan luego como lo encuen
tren , por presentación .espontánea.ó por consecuencia de bús
queda, le hagan cpnocer este llamamiento* y con las seguri
dades oportunas la comparezcan por tránsito en este,Juzgado, 
pues en hacerlo, así administrarán justicia, á la  cual se les 
queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 12 de Febrero de 1904.=E1 Juez instruc
tor, Facundo de la Cruz. =  El Escribano Actuario,,Ldó. José 
Muñoz JO—2892

TALAVERA DE LA REINA

Por auto de este día, dictado por el Sr. D. Diego López 
Moya, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 
causa contra Ponciano García Urdíales, de veintiún anos, hijo 
de Miguel y Benigna, soltero, por, viajar sin billete en el fe
rrocarril, se ha declarado concluso el sumario, mandando se 
le emplace para que en término de diez días comparezca ante 
la-Audiencia provincial de Toledo; bajo apercibimiento de pa
rarle los perjuicios á qué hubiere lugar en Derecho.

Talayera de-la Reina á £  de- Abril de 1904.=Frahcisco 
Bleya. - JO—2894

Jiiriscifceféi* dta G uerra
i < . JAÉN

D. Manuel Torres Azcarza Eguía, Teniente Coronel del re
gimiento Infantería reserva de Jaén, núm. 58; y Juez instruc- 
tractor de la causa núm. 52, seguida contra Manuel Cid López 
y dos más por el delito de agresión á fuerza armada.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
de la Rosa Navarrété (a) El Niño de Sevilla, cuya naturaleza 
y demás circunstancias se ignoran, y que él día 30 de Enero 
del año actual sé,encontraba en compañía de Manuel Cid Ló
pez y Francisco Luque en él término’ de la ciudad de Linares, 
en el camino de los Quinientos, en la casilla de Don Benita, 
para q ae en el término de quince días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en la cárcel pública 
de esta capital para responder á lo- cargo que en dicha causa 
le resultan, sin más llamarle ni emplazarle; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que hiya lugar*

A su vez, en nombre de S. M. eíRey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades,, tanto civiles como m ilita
res, y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
gencias en busca del repetido procesado José de la Rosa Ña- 
va rrete (a) El Niño de Sevilla, y en caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso, con las seguridades debidas, á la 
cárcel de esta capital y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en providencia de éste día.

Dada en Jaén á 26 de Marzo de- I9ü4,=Manuel Torres.

PALMA

D. Juan Garau Muntaner, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Baleares, núm. 1, y Juez instructor del expe
diente que por haber faltado á la concentración del día 1 .° del 
actual para su destino á Cuerpo se instruye al recluta del 
reemplazo de 3902 y cupo de Soller, Antonio Forteza Miró.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Antonio 
Forteza Miró, hijo de Juan y Margarita, natural de Soller, 
provincia de Baleares, nació en 12 de Febrero de 1882, de ofi
cio dependiente, de estado soltero, para que en el preciso té r
mino de treinta días, á contar del en que se publique la pre
sente requisitoria se presen'e en este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel del Carmen, á respander de los cargos que 
le resultan en el mencionado expediente; en la inteligencia 
deque de no verificarlo le seguirá-el perjuicio á  que haya 
lugar.

A la ves, encargo en nombre de *8, M. elRey (Q.D. G-.), y 
de mi parte suplico, tanto á las Autoridades civiles como mi*» 
litares, dispongan la busca y captura del expresado individuo* 
y, caso de ser habido, lo pongan á mi disposición en el expre
sado cuartel del Carmen, coadyuvando así á la mejor admi
nistración de justicia.

Dado en Palma á 28 de Marzo de 1904;=Juan Garau.
■ JG—402

D. Manuel Martínez Guillen, primer Teniente del batallón 
de Artillería de plaza de Mallorca, Juez instructor del expe
diente instruido al recluta del reemplazo de 1902 Miguel Fe- 
menía Capó por falta de incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado recluta Miguel Femenía Capó, natural de Buger, ave
cindado en Palma de Mallorca, provincia de Baleares, soltero, 
dé veintidós años de edad, de oficio tonelero, hijo.de Bernardo 
y de Margarita, para, que en el preciso téqmino-de treinta 
días, contados desde la publicación de.t sta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en eí cuartel de San Pedro, 
de esta.ciudad, para responder en ej espediente,que se le si
gne con motivo de haber faltado á su incorporación á bande
ras, el día 1.° de Marzo del ano actual; bajo apercibimiento de 
qufcsi no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole.el perjuicio que haya lugar.

A su vez, exhorto y requiero á todas las Autoridades civi
les y militares para que practiquén activas diligencias en bus
ca del expresado recluta Miguel Femenía tíapd, y en caso de

ser habido lo remitan en clase de preso con las seguridades 
convenientes á mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día»

Palma 30 de Marzo de 1904.=Manuel Martínez.
JG—404

D. Leonardo ,Oliver Moragas, primer Teniente del regi
miento Infantería de Baleares, num . 1, y J uez instructor del 
expediente que por* haber faltado á la concentración del día 
I.° del actual para su destino á Cuerpo se instruye al recluta 
del reemplazo de 1908 y cupo de Sinen José Pons Bauzá.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta José Pons 
Bauzá, hijo de José y Catalina, natural de Binen, provincia 
de Baleares, nació en 26 de Marzo de 1883, para que en el pre 
ciso término de treinta días, á contar del en que se publique 
la presente requisitoria, se presente en este Juzgado de ins
trucción, sito en el cuartel del Carmen, á responder de los car
gos que le resultan en el mencionado expediente; en la inteli
gencia de que de no verificarlo le seguirá el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez, encargo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y de mi parte suplico, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del expresado indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el ex
presado cuartel del Carinen, coadyuvando así á la mejor ad
ministración de justicia.

Dada en Palma á 29 de Marzo de 1904.=Leonardo Oliver.
JG—403

PAMPLONA "

D. Francisco Ortega Larrea, segundo Teniente del regi
miento Cazadores de Almansa, 13.° de Caballería, y Juez ins- 
tructor del expediente que por falta de presentación en la zona 
de San Sebastián para su destino á Cuerpo se le instruye al 

: recl uta Vicente’ Esnaola Aram bur^ perteneciente áeste mismo 
.Cuerpo.
f- Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo aí re- 
: chita soldado de este-regimiento Vicente Esnaola Aramburu, 
natural.de Beasaín, provincia de Guipúzcoa, hijo de Miguel y 

, de Rafaela, de estado soltero; edad veintidós años,' tres meses 
; y medio cuando se filió; Juzgado de primera instancia de To- 
' losa; nació el 1.° de Diciembre de 1882, de oE gío labrador, es- 
; tatura un metro seiscientos sesenta y siete; milímetros,, cuyas 
: señas personales son las siguientes: pelo castaño; cejas al pelo* 
: ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca regalar, color 
rubio, frente regular, su aire marcial, su producción buena, 

; señas particulares ninguna; acreditó, saber leer y escribir; para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica- 

; ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
\ de Navarra, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
\ en el cuartel de Caballería donde se aloja el regimiento de 
■Pamplona, á mi disposición, á responder de los cargos que le 
■ resultan- en el expecliente que contra el mismo me hallo ins
truyendo por falta de concentración y presentación en este 
Cuerpo á que ha sido destinado; bajo apercibimiento que si no 
compareciese en dicho plazo será declarado rebelde, y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Asimisnio, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado individuo; y en caso de ser habido, se le conduzca y 
ponga á mí disposición, con las seguridades debidas* pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Pamplona á 27 de Marzo de 1904.=Francisco Or
tega Larrea. JG—405
7 SALAMANCA V . '

D. Cayetano Martín Bayón, Capitán del regimiento Lan
ceros de Borbón, 4.° de Caballería, y Juez instructor del ex
pediente seguido al soldado del regimiento Adrián Alonso 
Tapiales por la falta de presentación al acto de concentración.

Por la presenté requisitoria llamo, cito y emplazo á Adrián 
Alonso Tapiales, natural de Vezdemarbán, provincia de Za
mora, hijo de Luciano y Eduvigis, de estado soltero, de vein
tiún años de edad, de oficio confitero y de un metro'seiscien
tos noventa y cinco milímetros de estatura, ignorándose las 
^señas personales, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación dé esta requisitoria en la 
G aceta  de Madrid, comparezca^en este Juzgado á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente; bajo apercibimiento desque si-no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. ' ■* ; >

"A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res. y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias eh busca,del referido procesado Adrián Alonso Tapiales, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado y  á mi- disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día-.
- Dada en Salamanca á 2' di Abril de 19Ó4.=*Cayetano 
Martín. JG—*407

SAN SEBASTIÁN

D. Manuel Barrios: Tascón, Capitán del regimiento Infan

tería de Valencia, núm. 23, y Juez ¡instructor del expediente 
que por la* falta grave de primera deserción se instruye contra 
el soldado del mismo-Francisco López Ibáñez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldada, natural deAbarzuza (Navarra}, hijo de Pedro y  
de Ubaida, soltero, de, veintidós años de edad, de oficio car
bonero, sin señas personales, por: no figurar en su filiación, 
para que. en el preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta,requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
la Bala de banderas del cuartel bajo de San Telmoy en esta 
plaza,, á ;responder á los cargos que le resultan en el expedien
te que le instruyo; bajo apercibimiento de que si no ccmpa- 
rece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la; policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan con las seguridades convenien
tes á San Sebastián y á mi disposición, pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad; insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines 
oficiales de las provincias de Guipúzcoa y Navarra.

En San Sebastián á 28 de Marzo de 1904.=Manuel Barrios.
JG—393

D. Antonio Novo Vare la, Capitán del regimiento Infan
tería de Valencia, núm. 23, Juez instructor de este expedien
te seguido contra el soldado José Bravo López, del expresado 
regimiento, por la*falta grave de primera deserción*

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado José Bravo López, natural de Zarza de Mon- 
tariches; Ayuntamiento de ídem, provincia de Cáceres, ave
cindado en Madrid, hijo de José y de María, de estado soltero, 
de veinticuatro años de edad, de oficio comerciante antes de 
ingresar en. el servicio, cuyas señas personales son las que si
guen: estatura un metro quinientos noventa milímetros, pelo 
rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color moreno, frente regular, aire bueno, pro
ducción buena, señas particulares ninguna; fué filiado como 
sustituto para el reemplazo de 1903, por la zona de Pamplo
n a ; para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d é  M a d r i d  y 
Diario oficial de la provincia de Navarra, se presente en este 
Juzgada dé instrucción, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel bajo de San Telmó dé esta plaza, á responder de los 
cargos que le resultan por la falta grave de deserción; bajo 
apercibimiento de que si ño comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombré de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
José Bravo López, y caso’de ser habido se le conduzca á esta 
plaza á mi disposición, con las séguridádés convenientes, con- 
forma lo he acor tado en diligencia de esta fecha.

Dado en San Sebastián á 29 de Marzo de 1904.=Antonio 
Novo. JG —408

D. Antonio Novo Varela, Capitán del regimiento de Infan
tería Valencia, núm. 23, Juez instructor de este expediente 
seguido contra el soldado Francisco Yáñez Expósito, del ex
presado régimiento, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado Francisco Yáñez Expósito, natural de Ma
drid, hijo de incógnito.y de Juana Yáñez, soltero, de veinti
cinco años de edad, de Oficio zapatero antes de ingresar en el 
servicio, y cuyas señas personales son las siguientes: estatu
ra un metro quinientos setenta y cinco milímetros, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz achatada, barba ce
rrada, boca grande, color moreno, frente espaciosa, aire m ar
cial y producción buena; fué filiado corno sustituto para el 
reemplazo dé 1903 por la zona de Pamplona; para que en el 
término de treinta días, contando desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario oficial de la 
provincia de Navarra, se presente en este Juzgado de ins
trucción, qué tiene su residencia oficial en el cuartel bajo de 
San Tolmo de esta plaza, á responder de los cargos que le re 
sultan por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de‘ 
que si no comparece en el expresado plazo será declarado re 
belde, siguiéndole él perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto.y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en' busca y captura del acusado 
Francisco Yáñez Expósito, y, caso de ser habido, se le con
duzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades con- 
veméntes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha. . , '

Dado en San Sebastián á 29 de Marzo de 1904.=Antonio 
Novo. , JG—410

Jurisdieeiójn E clésiástica.
SEGORBE *

Nos el Doctor D.. Manuel María Cerero y Soler, por la gracia de Dios y-dé la Santa Sede Apostólica,1 Obispo de Segorbe,
etcetera, etCr* , ..  ̂ ¡ • <. ¡., 7. *. .

Hacemos saber: Que deseando ateqder al mejor servicio espiritual de Nuestros amados Diocesanos, hemos determinado con
vocar a concurso general-de oposic ion para ̂ proveer, en conformidad á lo. ordenado por el Santo Concilio de Trento, último 
Concordato y Reales ordenes.concordadas>igentes, los curatos que,,comsu correspondiente “clasificación,, se expresan, al final 
de este edicto y los demas que vacaren por muerte* renuncia, traslación y promoción, durante el tiempo en que esté abierto el 
concurso. . ’ ' ; ' 1 ;■■ .

En su virtud, por el presente edicto citamos y llamamos á tódosios*que deseen toíhar parte en el dicho concurso, reuniendo 
las cualidades que por derecho se requieren, y señalamos al efecto el término de cuarérita día&, que han dé empezar á contarse 
desde el de la lecha de este edicto, dentro de cuyo tiempo se presentarán por sf; ó por .apoderado, á firmar la oposición ánte el 
inrrascripto toé ere t ario, los qué se propongan ser opositores, entregando en el acto de la tirina, y no después, la fe de bautismo, 
títulos del ultimo orden recibido, relación justificadañe sus estudios, grados y méritos: ,

Los que sean de ajena Diócesis, deberán entregar-además lás.Letras Testimonial s y el permiso de su propio Prelado. Los- 
Regulares esclaustrados entregarán también el documento que justifique que están habilitados para obtener beneficio con cura i
de almas. Los .que no esten ordenados, el documento en que conste su carrera literaria y dos certificados: uno deí Rector del 
toemmario en que hayan hechos sus estudios y otro del propio Párroco^ en los que se acredite que símr de buena conducta, de 
vida ejemplar y que hamdadq señales de vocación a l Sacerdocio. • ; : 1 - >

Todos tendrán la obligación de someterse ^ Jo que sé .disponga y resuelva en el futuro arreglo parroquial, con sujeción á lo 
d^S^F^^d^acuerdo^oñ ^ j1®0 > demás disposiciones vigentes y cualesquiera otras^que dictaré la Santa Sede ó el Gobierno

Los ejercicios de oposición se celebrarán en los días 17, 18 y 19 del próximb m esñe Mayo. , '
Día I. Contestarán los concurrentes por escrito Icón tiempo de.cinco horas) , -á seis lecciones Teológico-morales. 

de una de los l?ntosaE v ¿g e iio ^aü ^  ciñcd hóraá) úná homiiía* sermón <5 plática sobre el texto que se les designe

1 ’ ' ■ ■ ■ ' ■ ■ 1 ’ .
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Día 3.° Traducirán al castellano un párrafo del Catecismo de San Pío V y resolverán un caso práctico de Teología moral. 

Para ambos ejercicios se les concederáfel tiempo dé cuatro horas.
Las respuestas de Teología moral y la solución del caso práctico podrán redactarse en-castellano, pero se considerará mérito 

especial si se escriben en latín. •
Censurados los ejercicios .literarios y practicadas todas las demás diligencias, principalmente la información de vita et n o - 

ribus, propondremos en terna á S. M, el Rey (q.,D. g.), los sujetos que consideremos más beneméritos y más aptos para e 
servicio de Dios y de la Iglesia. ' r r

Dado en Nuestro Palacio Episcopal de Segorbe, firmado de Nuestra mano, sellado con el Mayor de Nuestras Armas y re
frendado por el infrascripto Secretario del concurso, á 5 de Abril de 1904.=Manuel María, Obispo de Segorbe.=Por mandado 
de S. E. I. el Obispo,-mi Señor, José Ibáñez Palomar, Canónigo-Secretario.

■ ■ Parroquias-. vacantes"' . " * Y

NOMBRES DE LAS PARROQUIAS C A T E G O R Í A ... .  ADVOCACIÓN' DE:I SUS _ IGLESIAS'
A S IG N A C IÓ N :

Pesetas.

Santa María, Segorbe................. Término.......................... . Nuestra Señofa de la Asunción............................. . 1.750San Pedro, Segorbe..................... Idem ................................ San Pedro........ .. Y ................
Adem uz......................................... Idem ........................... . . San Pedro y  San Pablo...............................................

* « i. * #4L>U
1.756*Alpuente........................................ Idem ; ............................... . Nuestra Señora de la Piedad.......................: ............. I 750Andilla........................................... Idem ................................. . La Asunción de Nuestra Señora............................... 1.750Arcos.............................................. Idem.................................. . Inmaculada Concepción.......................................... . 1.750Begís....................................... ....... Idem ................................ . Nuestra Señora de los A n g e l e s . ................... 1,750Chelva............................................ Idem ................................. Tflftm . . . .  , . . , , , 1 *750

Jérica............................................. Idem ......................... . Santa Agueda............... ............. ................................
. . JL . U

Montan........................................... Idem ................................. . San Bernardo Abad..................................................
Vallanca......................................... Idem ................................. . Nuestra Señora de los Angeles.............................
Alcublas......................................... Segundo ascenso............. . San Antonio Abad............... ...........................
Altura. ...........................................
Castelnovo.....................................

Idem .................................
Idem ................................

, San Miguel. - .................................................. ...........

Domeño......................................... Idem ................................. . Santa Catalina ............................... ; ....................... 1 375Gaibiel........................................... Idem ............... ................. . San Pedro Apóstol................................. ....................
La Y esa......................................... Idem......................... . Nuestra Señora de los Angeles....... •.......... ............. .. ’ 1.375Sinarcás........ .............. .......... .. Idem ................................. . Santiago Aposto]................... ......... .......... ..............
Soneja............................................. Idem ............................... .. . San M iguel. . .  1 . . . , ......... ............ ’......... 1 375Tuéjar............................................. Idem ............................... . Nuestra Señora de los Angeles...............-.................
Valí de Almonacid....................... Idem .......................... . . Inmaculada Concepción................. ......................
Viver............................... .............. Idem ................................. . Nuestra Señora de Gracia... ............... 1 375 '
Almedíjar....................... ............... Primer ascenso............... . Nuestra Señora de los Angeles............................... 1.125Castielfabib................................... Idem ............................... . . Idem......................... 1 125
El Toro........................................... Idem ................ .............. Idem......................... 1 125
Geldo.............................................. ' Idem ............................... . Nuestra Señora de las Misericordias........ ............. 1.125
P ina... .  i ....................................... Idem ................ ............... . El Salvador..........; , 1 1^5
Torre-baja...................................... Idem ............................*.. Santa Marina. . . . . 1 125
Algimia de Almonacid................- Entrada............................. . San Juan Bautista............................................... .
Barracas......................................... I d e m ............................... San Pedro Mártir... 850
Benafer.......................................... Idem ................................. . La Transfiguración.....................................................
Benageber................................. Idem ........................... . Inmaculada Concepción.............................................
Calles............................................. Idem . ..................; ......... . Idem ................................. 850
Canales. ............................ Idem................. Santa Bárbara.................... 850
Casas-bajas.................................... Idem ................r . ............. La Transfiguración ,. 850
Corcolilla........................................ Idem ................................. San Bernabé.............................
Chovar................ .......................... Idem ................... ... ......... Santa Ana............................... 850
El Collado................................ . Idem ......................... . San Miguel..................... .. ..................... . .
Fuente la Reina........................... ' Idem .......................... /  Nuestra Señora de los Angeles................................. 850
Higueruelas.................................. Idem ................................. . Santa Bárbara . . . ' .....................................................
Loriguilla...................................... Idem ................................. . San Juan Bautista.................. '..................
L osilla ............................................ Idem......................... San José............................. 850
Mas del O lm o........................... Idem ................................. Santa Bárbara............... . 85®
Puebla de San Miguel................. Idem ............................... . San M iguel....... ..........................................................
Sesga .............................................. Idem ................................. Inmaculada Concepción...................................
Toras........................................... Idem ..............*............. . Santa Quiteria............  ........ ........................ 850
Arroyo Cerezo.. . .  ...................... . Rural de primera.______ * San Joaquín y 'Santa Bárbara............ ................. . ,825
Oset.............................................. . Id em .................. Y  . . .  ... , Inmaculada Concepción.........................................;. 825-

Edicto convocando á concurso general para la provisión de los Curatos vacantes «n esta Diócesis de Segorbe, con término 
de cuarenta días, que concluirán el 14.del próximo Mayo. - JE—4

ANUNCIOS OFICIALES
E l é c t r i c a  de G u a d a l a j a r a

Sociedad  anónim a.
Balance en 31 de Diciembre de 1903.

           1 1 '■  ........
; 4. , ; ' -- - - - Pesetas.‘

ACTIVO

Administradores por depósitos necesarios.  30.000
Deudores morosos...................................................................5.391,64
Créditos contingentes y resultas.............................  2.000
Lim ita-corrientes....................................................................3.998,44
Gastos de Establecimiento......................................... 287.210,93
Acciones en cartera.............................................. 64.000
Contadores.......................................... -...............; . ; . . .  * 15.732,82
Alm acén..................................; ..........................  4.565,29
Créditos pendientes     Y  12.960,80
Impuesto por cobrar . Y      .............   r___' ~1.237,75
Administración Guadalajara.................................Y ..  43.609,35
Capj  . . . . .  1.431,30

472J38:,87

PASIVO ,v
C apital..................................................................... , . 4 0 0 . 0 0 0 .  £
Depósitos de A d m i n i s t r a d o r e s .      30.000
Pérdidas y  g a n a n c i a s . -v. .  ¿............ ........................  39.757*40"
Depósito de operarios .......... .. , »  * 596,35

■ Facturas pendientes-. . Y  a  < { .  * 4 • .v. : Y Y  * * ‘ *' 7.1^5,32.
■ Consejo de Adm inistración*•*.., » . , *«* , Y .»* *» * 639,fÍJ

■ ' 1 V Y  ; _  . m i 3 g } 8 7

.. Aprobado en Janta general dé Accionistas'dé 10 de Abrií 
de 1904. =;E1 Consejero Seoretaríq, R a ip ^ ^ á n cliM  d^ ü oitla .

• 0 '* “ ' * , ‘ “ « ‘ . ,* 
# »

Acordado por la Junta general1 el gago déi 9,por 100 de d i
videndo por e l  ejercicio social dé;190%bé.'gé'i»A|i oonncimicn-í; 
to de los Sres. 'Accionistas, los cuales p o d t fe M w ílé  Slstítivn, 
previa presentación de Jas acciones/ en¡ el*¿3omícÍlinítsneial,^

■ plaza de Ce tonque,- núm. 1, de tres á;seis dev]‘a tarde, hasta el 
d ia l!d e ;M a y o  próxiino¿- * r Y v* *
— Madrid 11 dé Abril de* 1904.=E1 Secretario del Consejo dev 
Administración, llamón Sánchez de Oeaña. ( 983—

Sociedad anónima «En Amista d (Oviedo).
No habiendo podido celebrarse la J unta general 'Ordinaria 

convocada para el día fi4el-actual por ño estar representadas • 
el-suficiente námerO'de,aee.lones; , . . .  . . .

La Junta Directiva acordó Convocar A  nueva Junta general-"

para el día 19 del corriente, á las cuatro de la tarde, en las 
oficinas de la fábrica.

Según el arL 15 de los Estatutos de la Sociedad, la Junta 
se constituirá válidamente, sea cualquiera el número de so  ̂
cios que concurran y  acciones representadas, por ser segunda 
convocatoria.

Oviedo 8 de Abril de 1904.—El Director, T. Cadars.
. 989—X

Compañi a de l  Cas t i l l o  de  l a  Guar das
En Junta general de Sres. Accionistas, celebrada el día 27 

de Marzo último, se acordó declarar en liquidación á la Compa
ñía, autorizando al Consejo para realizar los actos oportunos 
conducentes al efecto, con arreglo á sus Estatutos y á lo que 
previenen las disposiciones vigentes.

En su-consecuencia, se hace público este acuerdó para que 
los que se consideren con derecho á reclamar á la Compañía 
por cualquier concepto,-lo verifiquen antes de la terminación 
de los plazos legales. ■

Sevtliadl.de Abril de 1904.=E1 Presidente del Consejo de 
Administración, José de Montes Sierra. 988—X

, C ompañia del Castillo de las Electricidad
Con arreglo á lo previsto en el art. 34 de los Estatutos, se 

convoca á los Sres. Accionistas para la Junta general ordina- 
, ria: queise-haídé,celebrar en Sevilla, en la fábrica de la Com
pañía, Árjona, núm, 6, el día 14 de Mayo próximo, á las once 
de su mañana.

Para poder asistir á la Junta se necesita poseer 10 acciones 
por lo menos', que se depositarán, antes del 28 de Abril próxi
mo, en Sevilla,'en él domicilio social, San Pablo, 38, ó encasa 
del Str^D. Edmundo Noél; en Madrid, en casa de -los señores- 
Guillermo Vogel CJA; e,n Berlín, en el Deutsche Bank, y en 
¿ilrich, en la'Banque pour Éntreprises Electriques.
• Sevilla 9 de Abril le 1904.^P or el Consejo de Administra
ción, el Presidente, Edmundo^NoóL. ’ r 983^-X

. ' Anímelo* : <
' E4Sr.- Gobernador civil de 3a provincia, por decreto fecha 

6 del actual, se ha servido declarar de utilidad pública la ex
propiación de terrenos de la dehesa de Retama, propiedad 
de las Srás. D.a Emilia, Benita; Felisa y Eugenia Galdiano 
Loyola, vecinas la primera y última de Pamplona y las otras 
dosr dé Olite, para la explotación de Jas. minas Zaida,"número 

'5.310 y ¿a Sultana, núm. 6.567; del término de Puebla de Don 
Rodrigopublicando esta resolución en el Boletín oficial de la 

^  'fiaw  de': óéhn;;;ÍIpf:.::segi]n ̂ dispone e l 
segundó párrafo del art.' 13 de la Ley de Expropiación forzosa, 
•'expónganlas interesadas lo que estimen pon* Conveniente. .

":'CítÉSi/:Í©aI A híil dé ’ 1004^^ IV' ̂  'S1®
lipe Peña. - ■■ v ’ - ‘ ■ 991—X

Sociedad Minera Española 
d e In vestigacion  y  E xp lotacion

Se cónyóearálos. Sres..Accionistas para, .Junta,,general,or- . 
diñaría."que, con arregló al, art. 23"" cíe loas vigentes’:..'Estatutos, - 
sñ;*ceilebrará;el,iiía:3; de-’.Mayor'.pcóxiim>f a las 'dos de la tarde, 
en el domicilio social, Alcalá, 6 y 8, para oír la Memoria de 
1903, y aprobación de las cuentas del mismo ejercicio.

Se recomienda á los Sres. Accionistas, que sólo tienen de
recho á asistir á las Juntas los poseedores, al menos, de 400 
aceioiiés*-eoraor: aeimismoi que ;el. depósito -de las Acciones -debe- 
hacerse cinco días antes de la celebración de la Junta.

Madrid 13 de Abril de 1904.—El Consejo de Administra
ción. ' 987—X

Resumen del inventario ele; 1 a Compañia 
 «La Bética» en 31 de Diciembre de 1903.

. Peseta?.

ACTIVO ‘ i

Caja y Banco de España ............................. 42.678,62
Material flotante...................................................  3,622.500
Acciones en cartera.............................................  68.900 '
Adelantos en viajes emprendidos . . . . . . .  67.984,28
Avería del vapor «Juan Cunnigham»...............  40.69L77
Almacén de pertrechos................................ 48.25! ,68
Deudores por cuenta corriente ................. . 83.056,91
Ganancias y pérdidas.  ........................... .. 209.735,97

4.183.799,23

PASIVO

Capital.......................      2.500.000
Fondo de reserva  ............................... .. 97.828,67
Seguros................................................................... 243i971,26
Efectos á pagar  ..................... ... ..............  718.749,94
Acreedores por cuenta corriente .. Y   ............ 623.249,36

, * ■ 4.183.799,23

8. E. ú 0.=Sevilla31 de Diciembre de 1903.=E1 Director,, 
Miguel del Pino. , , 992—X

Sobre M onedero
para circulación por corneo de valores en m etálico.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1903.

Pesetas.

ACTIVO

Accionistas.....................      30.000
Aportaciones............................................................. 100.000
Caja.....................................    4.665,26
Almacén de sobres ...................................  3.052
Compañía d e Tabacos  ...........................................  44.851,54
Mobiliario.........................................................   645,25
Gastos de constitución.  .........................................  33.100
Deudores varios ..................... { ................  648,44
Pérdidas y ganancias.................................15.907,81
Acciones en fianza..................... ,................ Y , 37.500

270.370.30

PASIVO

Capital.....................     200.000
Varias cuentas acreedoras....................................... 70.370,30

270.370.30

..Madrid 10 de Abril d e . 1904.=:E1 Director Gerente, José 
Molina Cande3ero.=V.° B.p= E l Presidente, E. Montero.

984—X

Sociedad de Electricidad del Pacifico
Pacifico, 50.

Balancet de situación.

Pesetas

ACTIVO

Máquinas de vapor  .........    142.556,90
Motores á gas........................................     134.865,92
Red de instalación..................................................... 92.977,95
Inmuebles...........................  160.858,43
Mobiliario  .........................    2.991,73
Derechos aportados.'............................   99.420,64
Contadores.................................................................  26.985,82
Almacén..............................................................  821,70
Gastos de emisión de obligaciones........................ 24.604,70
Caja  ..........................     . 482,87
Varios deudores.........................................................  309,66
Obligaciones en cartera...........................................  129.150

816.026,32

PASIVO

Capital.'  .............   500.000,67
Acreedores por nueva maquinaria........................  38.241,86
Varios acreedores , Y .....................      12.608,79
Intereses por, obligaciones hipotecarias 1.795
Efectos á pagar..................     40.175
Fianzas de abonados...............    705
Obligaciones em itidas.. .............  *. . 222.500

Í ' 816.026,32

Valores nominales:
Efectos en depósito  .......................................  55 000
Varios acreedores. . . .  Y .............................. ... 55.000

Madrid 31 de Diciembre de 1903.=V.° B.°“ E1 Consejero 
Gerente, Joaquín 8 ou to~ E l Jefe de Contabilidad, Carlos Bo- 
rónatv'- 9 ^ —X ■
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O b s e r v a t o r i o  d e M a d r i d .

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l o g i c a s  d e l  d i a  1 2  d e  A b r i l  d e  1 9 0 4

h o Ra s

- ALTURA 
del barómetro 
reducida á (P

yen milímetros

TERMÓMETRO 7, Tensión.
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. * relativa. y clase del viento. 7 d e l c i ©10 *

' 13 6 . 
; *10 8 
r 17 6

24.3 
24 2 
20 1

8,6 . 
7 6 ' 

1 1  6 
14 8 
13 4 
12 3

6.8 51
68
48
34
27
38

Brisa fuerte 
Brisa. . . .  
Idem ligera 
Calma. . . .  
Brisa ligera 
ídem.........

Despejado.
Nuboso.
Muy nuboso.
Idem
Idem.
Casi cubierto.

6 de la mañana.. . . . . , .
9 de la mañana. . . . . . . .

42"del día............... ..
8 de la tarde. . . . . . . . . .

; 703 39 
7C3.43 
702.25 
700 69 
700 25

'
; ; 6 4 

7 2 
7 3
5 9
6 7

NE,
E*.
s .. .
s s o
s s o

1. . . . . . .  i
1 !1!

9 de la noche.. . . . . . . . . 701 19 16 6 10 6
£'

7.0 63 s s o .______ i Calma... Casi desneiado.
' i

¡Temperatura máxima del aire á la sombra..............  v . 25 2
Idem mínima. . . . . . . . . . . . . .  • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 8

Diferencia...... .............................. 16.4
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. 30.0 
ídem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . . . .  68 8

Diferencia.. . . . .  28 < 8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros) ............................................................ .... 463

Oscilación barométrica Ídem (milímetros)*. . , . . . ,  * . . . . .  3.7* 
Altura ídem con respecto á la media anual é = laa, nueve, v 

horas de la noche...... .............. — 5.8
Lluvia en las últímas veintícuatro horaB (milímetros). . V
Sol completamente despej &do. . . . . .  4*1 39 *Uj|\1 Á»\ AYY/\1 n A «va*» Art jC w<r#i OK ZA •.Uürr» Yügüwu u i»uuTíiu

Idem mínima ídem.. . . 6 8
18 1

UU1 D11WO YOHfcUV ,pvi JLIUUOD U YltpülOB* .
Total de insolación durante el d ía ,--------

0- SU 
8 10

H a t o s  m e t e o r o l ó g i c © §  d e l  d i a  W  dte A b r i l  d e  S 9 Í Í 4 ,  s e g á i s  l o s  t e l e g i r a m a g  r e e í h í É é n  e® , 
©1 O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d ©  l a s  o f o s e r v a e i o o e s  v e r i f l é a d a s  d i e l x o  d í a  e s i  v a r i o s ,  
d e  E s p a ñ a 9 á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  © x t r a i y e r o  á  la ®  s i e t e »

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO ' EN LA8 24HORAS

iiOĜ AMD.ADES
A tf 

y al nivel 
del mar,

Diferencia
á

Igual hora 
del 

día anterior
Dirección Fueiaa.

ESTADO 

del cielo. &»co.
Humede

cido. :: i

Diferencia 
detempera- 
,tura ¿igual 
1 hora
: / de - 
la víspera.

Tempera-
■ tura 
mixima.

Tempera^
: tura ' j 

mínima.,

j Lluvia
1 en mili-
s. .
i metros*

 ̂- ESTADO1

‘ d e i acNt-r̂  ■
k .

Partí,*'.*1’. *'»*•"* -
Clermont.. . :

■ 761-1 
: 761 0 .. — 4.9

S E ____
0  ..........

Brisa...,. 
Calma;..!

Despejado- ' 
Idem............

7 8 
9,2

6 1  
7.2 ■ _f.

»
4.8

14 6
18 7

3 7 : 
■ 2 0 • j

l:
i

t; ■ 
}

i- ■ *.■- 
>

Valentía... . .  .
ÓrisrHe»-*'*.* *Saint-Mathieu.
lela d*. Aix* * * * * ■* 
Biarri'te"*. • *. * * 
San Sebastián,. 
Bilbao. ■.<*•*•*• 
Oviedo
Yares...............
CoTUña.............

L 749.9;
:. ‘ 761.2 
::'-76R.2- 
i:". 757.7 

760*2 
758.9

— 2.3 
Hb' ' 9 9: i

, — 5 6
— 8.3
— 2.8

¡SE- . . . .
ESE..*,
SE.
SE . * ,..

k
'

ldm vwl+. - ‘ 
JBrisa-. *. i Nuboso.*. 
Idem. . .  j Oub i erto.. 
Idem .,. 'N uboso... 
Calma,. \ Cubierto.. 
Viento * Idem........

(?h6*4 
+ 9 2 
.112 
12 0.
22.5

11.6 

12 4

(?) 
4.7 
8 0 

10 0 
12.0 
14.0

, -4- 
+-

-h

0.2 
4 4 
4.7 
0.4 
5.3

100
13.0 
15.ü,
22.0 
23.0

‘ 23.0

■ 6 7 I
4.0 ; 
4 0
9.0 

10*0 
10.0

! 6 0

10.0

i
í ■

6 .

>
>
*
9

Pleaje,
Tranquila,
Ficadá.
Tranquila*
Picada
Idem.

j

Picada;

766.6

757.9

— 3.9

— 3.0

E ____ 1

NNO.. J
i

¡ ■ 1
Brisa lig Nebuloso

'Calma.. ^Cubierto, 
h '  f . . . . . . .
Idem . Casi desp 
Idem *. .  Despejado 
Idem .. Ldem ... *. 
1 Brisa*.. 1 Cubierto.* 
[Viento . M. nubosc 
í Brisa. .  Lluvioso.. 
íIdem lig Idem ,. . .  
Jldem. .* Nuboso... 
Idem *, .  Cubierto..
- - -  1 . “ ■■■■ . . . . .  f
Idem fte Idemi___

•• 11.0 

1 1  oV +-

1.0

1 0

20 * Ó ’ 

, 19.0

1

>

Pontevedra.. •.
Y ígo...............
Oporto...........
Lisboa. . . . . . . .
Angra,..............
Punta Delgada.

' Laguna,..,,..*....
■ P u n e i a l . .*' 
Lagos *, • • •• * **■
Ay amonte........
®aeiva.. * „
San Fernando*.

. Tarifa*.. . . . . . . . .

755.9
756.0
762.0 
756.3 
761.5 
762.2 
759 3 
756 3 
758-3

759.7

— 6 5

- i .
* . . 
»

9

s ...........
0 .........
oso .* * , 
s ...........
NO... . 
ONO . 
NO...* 
N N O ...
s o ........

SSE. . . .

u .

15.0
15 9 

i ' 13.6
13 6 

: 14 2 
12 8 
12 6
16 5 
17:. 0 5

15 6
16 3

12 8 
10 6 
12.8
12 3
13 6- 
12.0 
12 6 / 
12.H 
14.8

13 7

' H- 

-+-

■■ +

2 0 
>
»
0.4
9

y
9
4.4 

. »

‘ 23 0
17 0 

' 16 0
18 0 

 ̂ 14.2 
-  15.0

23 0 
18.0 

, 18.0

32 n

10.0 
10 0 
10 0
12.0 
9.0 

11.0 
6 0 
9,0. 

10 0

13.0

»
9
y
>
4
2
2>
1
>,

y

Tranquila.
Idem.
.Oleaje.
Agitada.
Picada
- >
Tranquila
Idem.

Idem.
Idem.752 2 9 O Brisa.

* *!
Idem.......í . . . 15 5 > ‘ ) > y

¡Sevilla*. *■*.,«* * * 759-1 — 3,3 s o Tfiem
i
Idem 17 8

17 0 
21.6 
17. 6- 
17.6

14.6
14.6 
17 2 
15 A  
14.6

-+ 2.6 ; 23.0 
22.0 
23 0 
22.0 
26 0

l i o
1 1  0 ;
13 c
12 ¡O- 
9.0

y -
.Córdoba,, ••••.:
Jaén....... .. .
Granada...........
Hurcia.............

768.6 
768 5
769.6 
761 8

— 3 6
— 3,9
— 8 4
— 0.3

NE.......
ESE*...
OSO.**.
m —

Calma.. 
Idem. . .  
Idem...  
Idem...

M. nuboso 
Nuboso*. 
Cubierto.* 
Nuboso*.

‘ H- 
-+■

+*

2 8 
8 4 
2.7 
1.2

9
y

:: i 
9

y
y
9
*

Badajoz............
Ciudad Real*.
Albacete*-'*, ,  * 
Cuenca.. .  * * ,»•* * 
üadrid. - 
Guadalajara.*.
ffiEBCórial.,'..,

760 1 
769.9 
760.2 
763.5
769 § 

■759 8 
758 8

— 4 3
— 2.2
-  2 I
-  1 6
— 2.4
-  2 2 

" - 1 9

s s o ......

E ...........
E ...■
S I
S I , .

Brisa lig Idem.........
■Calma*. ..Casi desp.
| Brisa . ¡M^:nnlosp'¿^; 
Idem -. ■ i Cubierto’, .«.. 
Idem,fig' M. nubóflo.. 
Calma,,. 1-,Nuboso.,,,
'Idein__ l l d f l r i i i .....

17 6 
14 4 
17.3 
15.5

'■: 17.6". 
t  14.6 : 
J 13,§V;

-0 J
17 '6 ¡ 

■■ 19.2  
16.0 
12 ̂ 6 
16.0

14 8 
10*2 
11 3
10.5.
1*1:6-
10.2
1010

-h
-h
+

+

4 1 
0 7 
2 8  
0.5 
1.2 
0.4 
1.0

23 Ó
24.0 

¿ 24.0 
1 22.0 
; 25 2

25.0 
92 n

10 0 
8 0 
6.0 
6 0 
9 8 
5 0 
9,0,

V
>

, y 
y 
y 
y 
9

{. » 
>
)
9
y

í»
»-■

Á*ííav .
Segovia- * * *■*. *:

767.01
•767.2

• —  0 8
— - 2 ,Í  i

S E .*.,*
SE ' . ¡lien®:',.

'Chima
Mena.
Hem*
Idem,.’

Id0OV7

J i;ÍSíííi|Íí0isí(i+
CiubiertOi;.
:Caíii;:icsp.
Ileíii;,.
CulfertO',,.
Nuboso1

8 0 
' 12 0

. -15.6,,i
-ir. 6 ¡

• 9 0 ¡ 
i0,8

12 2

' - 1.0
0 5 
1.2 
1 6  
1.2- 
2,0

1

24.0
24.0
25.0 

’ 2o 0
: 20 0
- 24.0 

J 26*0

8.0 
10.0 
8,0 
8 0
7.0
9.0

10 0

y 9

9alani:aiica*, * , ! 
Valadoíid* 
S oria ,. •, * * , *

'■ 759.9'. 
758.2 

■ 761: 8"

- — " 3 0 
8,7 

— 1.1
SO........
s . . . . . . .
I r  '■

 ̂'M ,.*:J fV-H-' 9:
9

*

■•t ■ ■*.
9

Burgos,. -. *, * .. * :r- 757.3:, — 8 8 :JU ■

■Orense,...,,
Santiago*,.:..,.,

9 * ¡ ■ *
*1

Nebuloso. * > 9

1 •
Huesca, •• *■*■•, • • ■: 761.A " —; ' I *7 •] 

-  1.9

R**í a<a ’ fió ■■, «11 ; . 18.6 

í  14s3'

$7. 11*9; 0,6 ■ 

0*7

í 26-0

r ■ • 26.0

10 0 

4 0;
Zaragoza. 
T eru e l...... . . . 760.9 'Oalm¡a,.,

» .« UWÍW|. *

Nebuloso, , , l , ■+-' »
i- \ ■
1 ' -

Barcelona........
Mahón... • •* ■

762.4 +  D 3 EN E... Brisa. 'iCubierto.,, 13 2 12.4 5-, 6: _  21.0 10.0 y Agitada.
Palma............... . 762.5 . .. ■!»■

E3
n :

Cálma
Idem.
Idem,

despejado
Cubierto^..
Nuboso*.,

19 6 
17 4
18,2

16*2 : 
14 6 
17.0

52*0 
20*0 
24 0

12 0 
11.0 
10.0

Tranquila,
y

Tranquila.
Valencia..,...* 
Alicante............

762.5
762.3

— 0*4. 
- '  0.2 /

NTE.*.
E

. .
• *
* • — 0*8

4.4
9

*Almería .••••••
*. •»

Sdálaga............
Melilla.. . . . . . .

761.5 
762 8

-  9.7
— 2*1

s e ........
E .........

Brisa.. .fio Cubierto. 
Idem *,..,

Nuboso. . 
Cubierto*.

20.0 
16-7

15.0 
' 14.0

13.4,

12*1
11.0 
12.1

16 2 
15 0

13 1
13 5 
12*0

10.8 
9.0 

U 7

*+■ 1.0 
0 0

0*2

0*6

1,1
0*6
0*4

23.0 ón n. 13 0 
16.0

*
9

y Idetíi
Idem*
&.1

y
•V 9

Orán................
Argel................
Túnez...............
Sfaks............
Palermo.. . . . . .
Cagliari............
Bom a..............

763.1
763.4
763.7

-  0.6
■■

0*0

SE.«• •. 
NNO ... 
N ..........

Idem, 
Brisa. 
Calma

Brisa 1
TdAmn

1

i
, ,

¡

«+■ 9
1 *

5
>

Liorna.............
Niza.................
Sicie..................

763.6
763.9

+  0.6 
+  0 9

E N E ,,.!
TE..........

ig Oaaí desp.UrnmAaA * * ■
. ' *4-*- * ■ 18*0 i»  f\

9*0
8.0

10*7

»

i

, " *, •*' ' 
Tranquila.

>Perpignan., . , . 762.6 — 0.8 i Calma.. Cubierto , , ,

. r f ~

19.4 9

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del dia 12 de Abril de 1904  

comparada con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
PONDOS PÚBLICOS —  -------- — _ ^ ==r

Día II. Día 12. *

Deuda perpetua a l 4  O/O 
interio*.

Serié F, dé 50.000 ptáa. nommáRs.„ ' 75,60̂ 65 '75,80-75-80-85
Idem M, de 25.000 íd. ídí. , . ........" « 7MDrZCt4(h 76#fc8ft-8&
Idem D, de 12.500 id. id..................  ■ 76,66-70 76,80-76-85-90
Idóm O, de 6.000 id. id..................  76,76-80-55-90 I 76,90-96-76 0t0

CAMBIO AL CONTADO 
PONDOS PÚBLICOS ' - ' + ~ ' -  '■ ; ..1...1

Día 11. Día 12.

Serie B, de 2.600 pías, nominales...  75,80-86-00- 76 OiO
Idem A, de. 600 id. id.....................  76,76-80-85-90 76,06-76 0x0

- . ' 76,10
Idem 6  y_ B, de 100 y,200 id. id... .  76,90 . 76,00-76 A0 '
Bu diferentes series . .............  76,75-68-80-85 76',,80-90-95

,■ 76,00 76 0x0-76,10
D éniteal &O/O amorttssable. :

Serie:F, -de 60.000 ptas-. nomínales.. 96,46?60 - 96,66-
IdemJf,de26.000id .id . .......... • 90,65-50 96,70
IdeaD, de 12.600 id. id. .  ....................  96,65 96,70
Idem Ü. de. 6.000 íd. id  ................   96,70-65 96,80
Idom B, de 2.500 id. id  ............  96,70 06,86-80

, Idéfflvi, de m iá v íi. . . .................. 96,70 1 W M * # '

■ CAMBIO AL CONTADO
PONDOS PÚBLICOS ¿ia il.   - T

Bu4iíereiite& s e r i e s , . . .  / 96*65-55-70 96,85-80-75

/  Bancos y Sociedades.
Cédulashipotecarias-al 6 por 100:—

1 7 1 , 5 0 0 .  . . . . . . . . . . . . .  101,10-101 0i0 101,10-101 0[0
Idean íd, al 1 por 100.r—170.000; - - /. 110,1Q¿ 101,10

Acciones del Banco de España... 475 0{0 476 0[0
Idem íd. (d. cantidades pequeñas.. »
Idem de la Compañía Arrendataria 5 

de Tabacos.-Acciones al portador. 430 OrO-429 Ot0 429 0t0-43Q OxQ
430,60

Idemíd. íd.—Cantidades pequeñas.. > »
Idem del Banco Hipotecario de Es- -

puna, 100,000  ............. . . . . . . . .  185 f[0 »
Idem del Banco de Castilla (30.000 
. acciones) comprendidas entre los 

números 1 á 50.000, por cancela
ción de 2 0 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » >

ídem del Banco Hispano-America- 
no, números 1 á 200.000 nomina-
uvas. .........................................         > 106 CqO-

Idem del Banco Español de Crédito, 
números, 1 á 80.000......... ..........., .  > »

R é s m n e n  d e '  p e s e t s m  ■ n o u r ft f& Í$ ir

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. . . . .  2.230 500
ídem ía. al 5 por 100 a m o r t i z a b l e 486 000 
Banco Hipotecario.—Cédulas;al.5 po^.lOO.. . 8-000
ídem íd.—Al 4 por 100*. . , . , ,  . . . . .  ...../, ,, 91.600
Acciones del Banco de España. . . .  , ; .. ’........ 40.006
Idem dél Banco Hipotecario de España.... ' *. . . .  >
Idem del Banco Híspano Americano . . . .  . . 25 .000
Idem de la Compañía4 Arrendataria de Tabacos., 2ü7.U0O

Cansable ©üeiales* pl&&a&~ extr&nl&p&ft*
París, á la vista, 60.00 ) á 38,70, 75/ (0 á 38,65 y 60.CC0 á 38,60. * 
Cambio medio, 38,65,
Londres, á la vista, libra esterlina, 2.000'á 34,86, 2.000 á 34,83 y 

■1.600 á 34*,82.
Cambio medio, 34 ,833 .

- N
ISotsia de jSMIfea®»

Cotización fondos pdbjicoe de hoy.—4 por 100 inierior, 00,00.-. 
5 por 100 amortizable, 00,00,

PARTE NO OFICIAL

ANUNCIOS

A l u m b r a d o , t r a c c ió n  y ' t r a n s p ó r t e  e l é c t r i -
cos.—Ascensores,, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras-, 

Contadores eléctricos, Turbinas v Material mecánico,— 
dad E S P A Ñ O L A  O EKÍL1H OÑ, Príncipe, 3 0 , M adri*

El  d í a .—c o m p a ñ ía  a n ó n im a  d e  s e g u r o s .—CAR-
tagena.—Seguros contra incendios. Segurosmarítimos.Se- 

gnros de-valores.—Capital social: 100.000.000 de pesetas.—Re
servas; 614^425,24.—Primas á- recibir: 4.907.748,31.—Total, 
15.522.173,55 pesetas.—Sólidas garantías. Capital constituido 
por consolidado inglés, Consolidado del Imperio Alemán, Deu- 
amortizable del 5 por 100, Acciones de la Banque Fran^aise 

1 pour le Commerce ef 1'Industrie, Inmuebles, etc., etc.—Pó
lizas de completa garantía para los asegurados. Liquidación 
rápida de los siniestros. Pago por mediación del Banco Hispa
noamericano y por el Banco de Cartagena. Corresponsales y 
Agentes en toda España, y en las principales capitales del 
Extranjero.-Delegación en Madrid, Preciados, 42, entresuelo,

( ^uí$* o fic ia l de E spaña para  e l añ o §9 0 4 «
4  Se halla do venta en la Administración de la 

Ga c e t a  de  M a d r id , Carretas, 23 y 25, principal, á 
los siguientes precios:

■ Pesetas*

Primera clase.. , -¿. . . . . . » . . . . . . . . . . . . .
Segunda i d e m . ..  . . . . . . . . . . .  v 12
T ercera  iÜéñi. . . . . y . . . . . . . . ..  . ..  8

| A MARGARITA EN LOECHES. — COMG PüRGANTB, 
L  depurativa, antiséptica y curativa, no tiené rival el Agua 
de Loecbes.—Curación segura del kerpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua- en Loecbes.—Depósito. Jardines, 15. Madrid. Z—14

SANTOS DEL DIA
Santos H erm enegildo, m áxim o y Q u in tilla n o

ESPECTACULOS

ESPAÑOL— (Moda.)—A - las 8 y 3\4.—Locura de amor.— 
Porqué sí. ' ,

LARA.—(Moda.)— A las 8 y 1|2.—Entre doctores.— La 
azptea.—El regimiento de Lupión.—Tercero y cuarto actos.

APOLO,— (Beneficio de D. José Mesejo.)—A las 8 y í { 2 ^  
La banda de trompetas. Estreno, del monólogo «Julepe»,— 
La reiná mora.—;E1 monáguilio.—La verbenade la Paloma.

ZARZUELA.—A las 8 y :1|2.—La viejecita.—El famoso Co
lirón.—El trébol (la Mortogirl, célebre-poupée eléetriqu^).— 
Bobemíos. - . 1

MODERNO.—A las 8 y 1{2.—Marquilla (hijo).—Los chicos 
de la escuela.—La última copla.—Congreso feminista, con bai
les por la pareja Jiménez-Pericet.


